
Sesion 74.a estraordinaria en 27 de Mayo de 1896 
fRESIDENOIA DEL SE:&OR BARROS LUCO 

~ I"e el aeta de la seeion anterior ¡ e8 aprpbadao. -Se da 
cuentl¡, de Una solioitud de don Raimundo Passl en la 
que pide se le rehab:lite en IIU8 derechos de ciudaodaono 
ch;leno 'l"' ha perdido por aoeptar empleos de gobier. 
nos estrauj eros. -Se procede a la eleccion de Presidente 
i vice Presidente djOl Senado i resnltan reelejidos los se 
llores BJorroll Luoo i S.nteliOIlI.-Oon motivo de la eleo 
cion delsdí()f SJofttelioesse pr()mueve un illoidente.-El 
aeñ()r Maotta pide que se dé un lugaor en la tabla 1101 pro 
yeoto de lel sobre gratifioaciones a loll a¡n!lantel! de ins 
trucoion primaria.-Ellleñor Salu Ham30 la atencion del 
Sen .. <\o há.cia la situacion económ\c .. de la Mnnicipalid .. d 
de Talcl10 i pre'tunta al"ñor Ministro de! Interior oómo 
podrillo remediársela.-B1IJñor Ministro oontesta. que si 
no se presenta. algun proyecto con este objeto, por 
miembroa del Congreso, Bolioitl1oria el ,cuerdo del C~n· 
sejo de Eet~do p~fII, proponerlo.-EI saíior S~las da las 
gracias .,.1 sellor M.inistro.-El s"tlor~oz~s, con motivo 
de lo ocurrido en la sesion anterior respecto de desfalco$ 
en 108 telégrafos del Esta<io, da lectura a una Cllottllo del 
señ'lr "lon Ramon Vial, ex director jeneral de telégra 
fos.-Se sU~Jita un deba.te en que tomllon pllorte 108 saño· 
re. Ministro do! In~erior i B~lmaoeda.-EI señor Ross 
pide al señor Mini.tro de Industria. l Obras Públicllos 
q1Je se Birva publicar los antecedentes en que ,e basó un 
decreto reciente que prohibe la. pesoa de la langosta en 
la iala de JUllon Fernáodez durante varios meses del año. 
-El sellor Ministro promete hacer 1110 publiollocion solio 
citada.-EI mismo selíor Ministro ruega a la S~111o que 
se oeupe del proyecto de lei que autorizao la inversion de 
cifilrta. suma en pagar la adquisicion d~l ferrocarril De. 
cauville constroido en la Quinta de Agricultura.-A 1110 
TeZ U .. ma h atencion Su Señoria há.cia la conveniencia de 
design!!r a algunos seiíores Senadores que

l 
en union de 

otros miembros de 1<1. Cámara. de Diputados, concurran 
para que resuelvan ea definitiva sobre el plano de recons 
tru-lcion del edificio del Congreso N acionlll i vijilar la 
obra.-Elseñor Ealmaceda hl10ce algllnas observllciones, 
contestadas PQr elllejior Minis!;ro del Interior, relativa· 
mente a ciertos cargos en oontra del direotordetelégrafos. 
-El señor Gand .. rillas moqifioa la indicadon del señor 
Ministro de Industria i Obraos PlÍblioas sobre n{\mbra
miento de una Combion mista. qUe ent;eQd .. en lo concer· 
niente .. 1110 reconstrnccion del edifioio del Congreso, en el 
Ilentido de que esta Comision la compongan lo. miem. 
bros de las meBas de las Cámaras.-Se renueva el inci· 
dente sobre desfalcos en los telégrafos del Eita.aO, sus 
citándose otro incidente entre 108 señores Cifuentes i 
B~lm~ceda.-Termiuados los inciden.tes, ,e· votan i 
aprueban socesivamellte las diver!l&s indiQacjones formu 
laqa8.-~e sllspende la sesiQlI.-A 'tliunda hpra Be ~one 
In disQusl<!n el llroreeto 40 lili ~'lO "ut\lri~a la có~vra. 

del ferrocarril Deoauville, construido en la Qointa de 
Agricultura.-Se acuerda. dejar este asunto para una 
se8ion pr6xima.-Se pasa. a oonsiderar el proyeoto de 
lei que otarga ciertas franlluicia9 a los rematantes de 
tillrras fiscale~ en el sur.-Habiendo puado la hora.¡ se 
levanta la sesion. 

Asistieron los señorea: 

Balmace¡la, José María 
Castellon, J Ul10n 
Uifuentes, Abdon 
Correa i Toro, Cárlos 
EJheverría, Leoncio 
Errázuriz, Federico 
li'ábres, José Clemente 
Gaudarillas, J03é Antonio 
GoIorcía. Hnidobro, Javier 
Latorre, Juan José 
La.zJa.no, Fernando 
Martinez, Marcial 
Mat~, Guillermo 
Miera Cox, Nathan 
Pereira, Luis 
Reyes, Vicente 

Rogs, Agustin 
Roza.s, Ramon Ricardo 
Salas, José Rafael 
Sa.nfuentes, Enrique S. 
Santa Cruz, Joaquin 
I::anteliaes, Ramon E, 
TocorDal, José 
Va.rela, Fe<ierico 
Vial, Alejandro 
Zañartu, Aníbal 
i los señores Ministros del 
Interior, dé Rel .. ciones Es
teriores i Clllto, de Justicia 
e Instruccion Pública i de 
Industria i Obras Públicas. 

Se le!l6 el acta de la seBion anterior i jué apro • 
baria 

Se dió cueltta de la siguiente solieitud: 
«Excmo. Sedor: 

Raimundo Passi, ciudadano chileno, a V. E. recu· 
rro en demanda de la rehabilitacion necesaria para 
ejercer mis derechos de ciudadano en todos los actos 
civiles que he perdido por haber aceptado en el 
Ecuador i la República Arjentina, cargos públicos 
sin el permiso que requiere la Oonstitucion. 

E~tos cargos que me han inhabilitado, se deben a 
la situacion c\ifícil que para ganarme la subsistencia 
me crearon los sucesos políticos de 1891; i como ya 
han cesado, por fortuna Jos inconvenientes que han 
restituido a tantos otros de mis conciudadanos sus 
derechos políticos, reclamo para mí tambien el bene· 
ficio de la rehabiJitacion de mi ciudadanía activa. 

En esta virtud i de conformidad con lo dispuesto 
por la Constitucion Política del Estado, a V. E. su
plico por se sirva acceder a mí petícion por ser así de 
justicia. 

Es gracia, Exorno Señor:-Raimundo Passi.» 
A. la Comision 128 Con.stiluaiort, Lejisl{{aiQrJ i Jus· 

tic~q, 
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El señor Barros .L1tCO (Presidente).-Oorres
ponde proceder a la e:eccion de Mpsa del Senado. 

Recojidas las ddulas de voto de los scFío/'cs Senado
T8S, se pasa a ]lTacticar el escl'ldinio. 

El señor B(t1'1'o.~ Luco (Presic1ent6),-Hai 
veintisiete sufrajios. Mayoria absoluta, catorce. 

Iel'minado el e,scJ'utínio, la wJtacion dió el si[Jllién· 
te resultado; 

El sellor Ballnaceda.--Repito que celebro la 
eleclaracion del honorable señor Santelicp~, pues he 
sido equivocado por la votaeion producida. El asunto 
queda entónces terminado en condiciones honrosas 
para Su Señoría i para el Senado. 

El señor Ba1'J'OS Lu,co (Presidente ).-Entra
remos a la órden elel día. 

El señor lJEatta.-Pido la palabra, señor Pre
sidente. PARA PRIlSIDENTE 

Por el señor Barros Laca don Ramon ...... 
" 11 Gandarilas don J usé Antonio. 

El señor Ba1'1'OS Luco (Presidente).-Tiene 
24 votos la palabra el señor Senador, 
~" El señor ]}latta.-Me permito solicitar del señor 

En blanco ...................................... . " Presidente dé un lugar en la tabla que ha de formar

TotaL ................................ 27 11 

PARA VICE-PHESIDENTE 

Por el señor Santelices don Ramon E ..... . 
., 11 Salas don José Rafael. ....... . 

En blanco ..................................... .. 

13 votos 
1 I! 

13 1/ 

Total ................................. 27 votos 
El señor Secrctal'i.o.-Queda eiejido para Pre, 

sidente el honorable señor B"rros Lueo. 
E; señor Bal'·ro.~ L'llCO (Prcsidentc).-Va a 

procederse a elejir vice-Presidente, 
Recojidaslas I:édulas, se pasa a pmcticar el escru

tinio. 
El señor Barros Luco (Presidente). - Veirti 

siete 'ufrajios. Mayoría absoluta, catorce. 
Te1'minado el escrutinio el i'esultado de la volacían 

jué el sig¡liente: 
Por el señor Santelices don Ramon E ...... 14 votos 
En blanco....................................... 13 11 

se para las sesiones ordinarias al proyecto de lei 
relativo a gratificar con un tanto por ciento sobre sus 
sueldos a los ayudantes de instl'ucr~ion primaria. 

El señor Salas.-Pido la palabra, señor Presi
dente . 

El señor Ban'os Luco (Presidente).-Tiene 
la palabra el señor Senador. 

El Eeñor Salas.-Se me informa que el primer 
alcalde de la Municipalidad de Talea ha dirijido al 
señor nIinistro del Interior un telegrama en que 
hace presente la critica situacíon económica de la 
Municipalidad. Sobre el mismo particular he recibi. 
do el siguiente telegrama: 

«Las rentas municipales de e,gta comuna están 
embargadas por decreto judicial a virtud de cobros 
ejecutiv08. Habrá que suspender todo servicio con 
grave peligro para la seguridad i salubridad pub!ica~ 
si el Congreso noausiliacon fondo. naciona!es a la Mu· 
nicipalidad.Esta, por falta de recursos, tiene acordado 
reducir policía a diez soldados desde elLo de junio, 
lo cual puede crear una situacion gravisima si no se 
adoptan medidas ántes de la eleceiou pr6xima. Se 

Total.. ............................... 27!1 han puesto estos hechos en conocimiento del Supremo 
El señor Ba¡'1'os ñuco (Presirlcmte).-Queda Gobierno, solicitandose remedio a tan anguetiosa 

elejldo para vice-Presidente el honorable señor San situacion. Ha contestado haber pasado antecedentes 
telices. al Soberano Congreso. Municipalidad espera que Ud., 

El señor Bal1J~aceda.-Pido la palabra, señor cerno representante de la agrupacion del uepal'ta-
Presidente. ruer.to de que es parte esta comuna, se sirva pedir 

El señor ~Ba}'ros Luco (Presidente).-Tiene adopcion de medidas por aquélla.-A. JIévia Concha, 
la palabra el señor Senador. mimer alcalde,» 

El señor BalJ'¡Ul,~e(la.-Parece, por la vota· L Como es mui grave la situacion de esa 1\Innicipa. 
cían producirla, (¡litl el ~eñor Santelices hubiera va· lidad, i como por estar en seúones estraordinal'ias no 
tado por sí mismo, Sí esto fuera exacto, pediria que tienen iniciativa los miembros del Congreso para 
quedara constancia eu el acta de que el ~eño\' Sante presentar proyectos de lei, dese aria pregulltar al se
liees h'l quedado ocupando el puesto do vice- Presi ñ(\r Ministro del Interior qué meJi,) habria para 
dente del Senado, debido a la circullstancia de ha po(ler remediar la situacion de ese Municipio mién
berse dado el voto a ~í mismo. tras entra en vigor la lei que autoriza al Ejecutivo 

El señor 8antelice."J (vice-Presidente), -L" para tomar a su cal'%() las policías de las lllunicipali· 
aseveracion del honorable Senador de Cantin, que dades de cabecera de departamento i costear sus gas
acaba de oír la Cámara, es completamente imxacta. tos. 
Su Señoría no ha tenido derecho pura snponerme un El señor Renjijo (:;\1inistro del Interior).-Pido 
hecho que no he pjecutado. la palabra, señor Presidente. 

El señor Baln~ace(la.-CeJf)bro la declaracion El señor Barro."J Luco (Pl'esidente).-Tiene 
del honorable señor S"ntelices; pero habria cre.ido ... la palabra el señor Ministro. 

El señor ]J:Jal't;{,lWz.-Yo le he darlo el voto... El señor RenjiJo (Ministro del Interior).-La 
El señor Santelice.~ (vice.Presidente).-Supo situacion de la Municipalidad de Talca es c0nocida 

sicion infundada que no autoriza ninguno de mis del Gobierno hace tiempo, i un tdegrama parecido 
actos, ninguno de los antecedente~ d .. mi vida toda. sI leido per el señor Senador ha !lega.'ío tambien al 

Por lo demas, señor 1>rssidente, yo agradezco mui Ministerio. 
cordiálmel1tfJ a mi honorable amigo el ~eñor Senndor i Re8pecto de la manera de atender a la Ilituacion 
por SantiagQ su c3pontán<.l!'J !! hidl!J¡¡a de~la!!d9tJ, i ji de cM i .otrafl mutl¡clp~lidnd\l6, que f.\tr¡wje~t:\n cir
deJo la pll!l\bral !lUflatlmolall AllttlQSMI elll\ podri~ fiel: la do ¡¡,ntiu¡pB~ 
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la vijencia de la leí a que se ha rd"l'ir1o el Aeñor Seria vivamente reconoeido a Ud. si se dignase 
Senador, o bien, lisa i Jl:l1lamnr;~e, aut')fjzar al Go' acccc(i1r a la pt,ti,~i(ln que le dejo formnlada. 
bierno para costear el mantenimicmto de Jas poli das De DlL afeetísimo ami;;o i BS.-R,xmon Vt"al.» 
durante J08 tres me¡les que faltan para que esa leí Satisfceho de este honroso c:ometiclo, i seguro ,la 
éntre en vigor. que ni SOl1lbr:\ (le sORpecha podrá abrigar nadie sobre 

Si este proyecto no es pr,:sentado por algun mi cm la IWllorubili,Ja,l dpl allt.igno i respet.able ciudadano 
bro del Con::;l'eso, lo que talvez seria preferible, no señol' don l{,¡mon Vial, dejo la palabra, señor Presi· 
tenllria, ¡iOl' mi partH, llingun inconveni'lIlte para dente. 
solicitar el acuertlo del Consejo de Estado a fin ele El soñ,¡I' Ilenjifo Píi"istro del Interior).-
propotwrlo. . Pielo la palahrc>, ""1101' P,·eside:lte. 

El señor Salas.-AgHulezca la huena voluntad El s8ñorBarroN Eneo (Pl'esidente).-Tiene 
que demuei'tm el señor ¡,rinüitro i esper() que Su la palabra ol sc·r1ol'l\1inist.rn. 
Señoria no jardará en presentar ese proyecto. El señor Renjijo (?llinistro del Int<:lrior).-

El señor Rozas.-Pido la palabra, señor Pl'é- r,Te es en realldail mui sensible, señor Preeidonte, 
sidente. ocuparme del incidente que prolllueve el honorable 

El señor Ba1'1'OS L'twO (Presidente).-Ti,me Senador i que afecta a un deudo C9rcano mio; mu-
la palabra el señor Senador. eho mas cuando la rect:riencion de que se trata no 

El sefior llo;¡as.-Ell la s,~sion del ltlneS', a COll- tiene base [,lgnna en mis palabras. 
secuencia del illciclente promovido por el honorable Yo nw he absLeni,lo de fOl'mular ningun oargo 
Senador de Cautin, S8j¡or BalmaceJa, relativo al contra empleado u o(bn~l algnna determinado. :Me 
desfalco ocurrido en la aclministmcion rlB los TeJé- he limitadD a espft:sar q1\" el Gobierno !lO tenia sobre 
grafos del Estado i del juicio que con tal motivo se el partic\llar mas Hnti'"",hmte que la nota del Tribu 
ventill\ ante la justicia. criminar, el honorahle señor Hal ele Gl1e!lta~ on fj,l'" es:;e le comunicaba haber 
Ministro del rnb~ior man if,'stó qU'l osas pérdidas pasado los au klcerl8nt~:, el,ll caso a la justicia ordinaria 
venian produciéndose dü.~'le antiguo, nfcct::nd:l, pélr [HITa el e~clarec¡mifll1to de los héChos. 
consiguiente, la respoIlsabllilL::Cl de a,lmini"traciones Dije tambien quP Cc'!l nota !lO s'2üalaba empleados 
anteriores. 11 ol1cinas re3ponsables i qUt1 indicaba un Il\ímero 

Uno de los mas \TI¡>ritol'ios i rcsveLablcs Cil1d::ula- mas o menos largo de ,¡¡"íos ,lenLro de los cuales po
nos Cjue h:m dirijido ef;a oíicinn, ÉL'uado]' de Ja Re- dian hahcr.'e cometid:) los fr:\ur1es de3cubierto~. Ni 
púbílea en varios pcrÍcI,jos, el señal' don llamon Vial, fiquiem 80 seriabh,nt ,~onl() nsponsablcs a los em· 
sint.ióndose h"li,lo con esa aludion del soñor ]\'[:nistI'O, plefldos del ramo ele tRlégrafos, ya que podía haber 
i despando vindicarsn deslo lu"go de la menor SOf,- OCIlI'!'idü que afectara respollFabilidwl [l los mismos 
pecha, me ha diriji,lo la carta que con gusto voi a empleado~ del Tribtwal el\} C11811ta~ encargarlos de 
ten"r el honor de leer ante el Renado: la i'ovisiull de h" C;lentns de. telegrafos. 

«Santiago, 26 de mayo de 1896.-SEñor don De modo qu~ hQhien,lo ~ido tan claras i esplícitas 
Rarnon l~icaf(lo Roza", Senado!' de Llanquihue.- mis palabras sobro el jJiHtir;ular, es para mí est,raño 
Presente.-E,;timallo s(,ñot' i amigo:-Ell la sesion clUe se vuelva schl'c es\'o incidente i que se me obli· 
del Sonado que tuvo lugar nyer, ;]e produjo un inci- ÚU8 a dar (\snlienciones fllHl no eI'f1H n8cesaria~. 
dente que me obliga a p~lir a U·l. tl'llgfl. la bondad El Roñor Baluuwefla.-Pi\lo la palabra, señor 
de hacer."e e~o, en el seno de la misma Cámara, Presidente. 
de bs lijel'I1S esplicaeiones que llle permito cOllsig- El señor Ba1'1'OFI Lnco (Presidente).-Tiene 
n~:nje. la pabhra Sil Seooria. 

De los deklli's de e8(\ se8ion aparecl) q\le en la Iü señor I~al}naeed((,.-Yo comprendo que 
ar1miniEtmcion di) los TolóS(rafos del Retado llmante despues de las palr:.bri1s del señor Ministro del Inte
la. época qae 111 rpjenté, s~ prod\ljeron algunos eles· rior pl'onnn,;iarl:!s ém b "esion dellúne~, haya podido 
faleos en las oficinns, que el Tribunal de Cuentas se s3ntfr~e el señQJ' Vial pwfuncbmente afectado en su 
ha visto en la necesid"d de someter al cor,ccimiento honor"bílidad. Este cabailero, m:éntras estuvo al 
de la justicia ordinaria. frente del ramo de telégrafos, desempeñó sus funcio-

Sin tener a la vista los antecedentes que han dado nes con celo í honorabilidad nunca tachados por 
oríjen a este proceso, pude dosele luego asegurade nadie, i ,dIo queda p18!lamente comprobado por el 
que la comision examinadora designada por el l'ri- hecho, anotado en la carta leida por el señor Rozas, 
bunal de Cuen:as par'!. examinar l¡¡s del ramo de de que el exá:nen de las ellentas hasta 18()1 no me
telég"afos las comprohó i finiquitó hasta 1890, inclll reciera reparos de parte del Tribunal de Cuentas. 
sive, sin que de e~e examen re,su!t,3se repf¡\'O digno Yo cs:ebro esb dcebracion, que viene a justificar 
de menciono la pureza de la ndtninistracion anterior i la integri-

De manera, pues, que darlo este antecollente no clad de un fUllJionario distinguido que ha servido 
comprendo cómo se hable i se formulen cargos sobro por muchos aiios al pais. 
desfalc0s durante la administracíon del r"rr.o que Cren, señor, que habría convenieneia en que el 
tuve el honor de dirijir basta 1891. señor Ministro (le Interior trajera al Senado los 

Cualquiera que sea el oríjen del juicio que se ha antecedentes que obran en poder del Gobierne acerca 
promovido por el Tribunal de Cuentas, yo me anti- de e~te grave aennto, para que podamob por nuestra 
cipo a decir a U,l. que durante 108 años que f'lÍ parte examinarlos ¡formarnos algun juicio acerca de 
Direetor de Tel<ígrnfo~l no ~o produjo hecha I\]g;nno ei 103 d~~fr\k03 denundp,do~ eon ele f{>cha reciente o 
que el,) lugHr Il 1{)~ tremen.doa cargQa (F'íl ~" hfm {rH'~ I ele ó[Jr;q¡I~ pG. .• ¡¡dlll!. 
muJ¡.dQ en el UQnor¡¡,blll SelladQ, :Deh<l t~mbien ,1¡¡¡¡ir que! por Il!.\i!ui\lid~d, Besó It 
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mis manos un diario en que se formulaban cargos I deber en solicitarlos del señor juez qne conoce de concretos contra la Direccion de Jos Telégrafos. ,esto asunto. 

Entre ellos figuran los siguientes: Hespecto ce las dsmas observaciones hechas por «1.0 Qlle la lJireccion ha recabado del Gobierno el señ,]f Senador, puedo sobre ellas dar desde luego el pago de sueldo a varios empleados por tiempo que algunas ~spicar;iol)es. 
no han servido; Es efectivo que en una oficina del norte" en la dl'l 2.° Qlle en las cuentas de la oficina de Antoh - Antofngast~, me parecR, i a consecue.neia preéisagasta se ha descubierto un desfalco de trece mil i mwte de la vijilancia que se ejerce por los visitado tantos pesos, i que, tomando en consideracion las, res especiales de er,tas ofieinll", se descubrió una sus entradas mensuales, ordinarias de esa ofbiun, se traceioQ ,.le fo!dos. Pcoro, pUl' d,~sgraei,., no es la ha necesitado un período de tiempr) de oche o diez prim(',ra vez 'lile oeunCll rsta~ irTegulardades, muí meses para que ese déficit se produzca; todo lo cual deplorables, per cierto, i d/filOl!", de evitar en absorevela falta de vijilancia de la vireccion; luto, a pe.sar de la vijilancia que se d~spltg[\ i de la 3.° Que la Direccion ha permitido :¡nc la linea de severi,lad con que son reprimidas, Huasco Alto al Establecimiento de uamarones en De moc1o qlle cuando uno de estos desgraciados VaIlenar ser utilizada para un teléfono particular; í sucesos se prol1u~en, no queda otro camino para el 4.° Qlle la Direccion ha facilitado a la Compa buen nOIl!bre de la admini"tracion que entregar al ñía de Teléfonos, sin remunerarion alguna, el f)filpleG cnpable a la screnid:ld de la justicia, a fin de Cr¡e su de varias líneas para colocar teléfonos '1 particulares. CClStígO sea un escarmiento p"ra todos los demas emLas líneas cedidas a la Compañ,ia de Teléfonos son, p)c3dos. 
entre otras, Santiago i ramal de San JOf-é ele lVlaipo, Por b que h1ce a la obsenacion relativa al em\Jleo Serena i ramal de Elqui i Totoralilto, i ramal de Pe <le las líneas telegra¡lcas pDr p'uticI11ares, ya Fe han fía Blanca i Huasco. hecho reclamaciones ante el Gobierno sobre este Esto último signi!1ea que el Telégrafo del Estado part.ícular. 
estaria haciendo el negocio particular de la Compa- E,; vedad que exi,t911 algnn1s cO:1cesiones hechas ñía de 'felMono~, con evidente perjuicio del telégrafú a dueiws de propiedales es tensas o de establecimienmismo i del público, Pu\~S las comunicaciones tele tos indtl,~tr¡ales, que tienen por objeto dades facilifónicas reducirian el número de las comunicaciou\ls d.alles oe comunicacion i que en re,didu,j no vienen telegráficas, i el secreto da é~tos serÍl fácilmente a perjudicar las entratlas d"l Estado, pOl'cjUoo, por lo burlado.» jeneral, se trat.a de puntos alejados del movimiento Yo CJeo que empleados públic'ls contra les cuales jeneral de c()mUnira2iones. se formulan cargos concretoa i determinalús, tienen ilbsta qué gra'io podria limitarse esas concesiones, la obligacion filoral ele dar eRplicaciones sobre ellos; que S'ln esca2U,~, i ,]ue, come be dicho, pl'estan serví i aun hú disposiciones (m vigor que ordenan a los eioo útiles i no impon<;n peljlici03 al Kario l'úblico1 empleados públicos esplicar públicamente su con, Este es un punto diguo de al,enei,m i estudio. ducta cuando son atacados por la prensa. Los propietarics de est.ablfc\Inientos industriales Así, a mis observaciones Ilnteriore~, agrego éstas o de fundos e3ter:SJS iP0rlrian tal vez costear líneas hoi, a fin de que el señor Ministro investigue los especiales para su uso? Seguramente no les seria po hechos i procure tomar medidas enérjicas para reprí sible en muchos caso"'. ate¡¡dido que no disponen de mir los abusos que se comprueben i q'le de una los elementos que el FiSGO tiene a su disposieion. manera tan séria alneunzan perturbar el buen nomb~e Pur lo méno~, se me figura que este punto es bas-de nuestra administracion. tanto delicado, i yo no m() eonsi,lerarÍa autoriz,do Termino, señor Presidente, felicítándofilQ una vez para resolverlo segnn mi sula manera ,le pEn3al'. mas de que el señor Senador de Llanquihue nos ha- El seilor RO:oJ8.-Pido la p,dabra, señor Pre~i ya hecho conocer la carta del señor Vial, que vindica dente. 
por complbto el buen nombre de nn fun,üonario que El señor Ral'J'08 Luco (Presi¿211to).-Tiene fué honra, no solo d3 la pasada sin;) de varias arlmi- la ¡nlabra el ReDor Senador. nistraciones anteriorp8. El seDor .Ros:;; -Ea días pasados se publicó un El señor Renjcijo (l\1:inist;ro del Interior).- decreto eS¡Jedido por el Supremo GO~íierl\o prohi. Pido la palabra, señor Presidente. biendo d ln:mte cierta épo~a del añ:) la pes(;a de El señor Barro.~ L~wo (Presidente).-Tiene IHugostas en la isla de .T l1iln Fernán,lez. He tenido la palabra el honorahle señor l\Iinistro. ptivadamellte noti,'ias 'de que a]glltlaS [,ursa nas ql113 El sefíor Renjijo (.:\finistro del Interior).- 8,ierccn esr,a in,hstria se creen perjudica,las con e:;e El sefíor ~Senador qlw deja la palabra ha pediJo los decreto. Ro;qría al Poeñor 1Iinístro de In,luc;triil. qne antecedentes que existan en el Miniskrio acerca de tilv,eJa la bomlaJ de hacer publicar en el D/a1'Ío esta cuestiono Debo declarar que no hai en poder Oficial el i¡;f'Hme ~obre el cllal Re lJaRó ese decreto, a del Gobierno mas antecedentes que la nota del Tri fin ele que los in,lu,tl'íales q1l8 se dicfén perju.Jicad¡Js bunal de Cuentas, a que ya me he referido. S-J aguar eOllozean las razonPR qne se h;ln tenido en vista para dan las informaciones de los inspectores fiscales que decretar esa rrnhibieion. 
han sido comisionados para examinar estas cuentaR. El eeñor Ilret'nánfle~ Alba'no (:\rinistro de l!:n cuanto a la noh del Tribunal, no me creeria Indnstri~ i Or)!as pública,,).-púlo la p,¡LlbrCl, sefiúr autorizado para traerla al Senacio, por cuanto ella es Pl'w'i lente, 
una pieza del proceso mandado instruir. Tan pronto El señor IJflrJ'O,s Luco (Pf(>sidcnte).-Tiene como se haya terminado el eumario, Dodrán tn18rA8 la oal:J bra el 8"flOr Mínist,ro. 
tolos los documentos que se pidan, i yo me haré un El seuor F'enuínde,-:, Albano (Ministro de 
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Industria i Obras públicas).-No tengo inconvenien 

te para ha,:er luz desde luego sobre la materia a que 

se ha refende el señor Senado\'. 

El se~or Boss.-DiRpénseme, el señor Ministro; 

no quenendo hacer perder tiempo a la Cámara creo 

qu~ la ~u.blicacion del document0.':I que me r~fiero 
Berla BIlÍleJente. 

El s~fLO.r Fe1'nández" Albano (Ministro de 

Inullstn.a 1 Obras pública~).--Com() digo, no tendria 

nmgun II\convemente para dar desde luego todas las 

esplicaciones 3d caso. 

El Bléñor Iloss.-Yo rogrrria al eeñor Ministro 

q\:e no se nlOle~tara; la publicacion del documento 

ea sulicionte. 

El s~ñ~r JT'ernálHle.<: Albano (Ministro de 

InJustn~ 1 Obras Fúblicas).-E8tá bien; se hará la 

pl1bhcaClOn que pJ(le el señor Senador. 

Si me permite el señor Presidente ... 

El eeñor BIt}·,.o.~ Luco (PreGidente) -Tiene 

la pal"bra el s,·ñor Minietro. 

13:1 señor Fet'1uíntle;¡; Albano (Ministro de 

InJustl'la I OoraB lJúblicas) -RO"fll'ia al HOllorable 

S . . . o 

en!\ClO que se SJIVlera prestar un momento de aten-

clon a un prOY"cto de !t:i, aprob{do haGe pocos dias 

por la H')Dorable Cámara de Diputados, i que no 

~erecló en aque.l!a rama del Poder Lejislativo casi 

nmgul1a obsa/vaClon. Se trata de un pl'üyecto de lei 

por el cllal el Ej'jcutivo pide autorizlcion para inver 

tlr la. s.u:na de sesenta i tal1tos mil pesos en pagar la 

a'lqnvnclon del ferrocarril DecanvllIe construi'lo 

en.:a Quiata Normal i que figuró en la Esposicioll de 

l\fmerü. Esta Snmi¡ se debe d'lsde aU09 atras i está 

ganando intereses, circnndtancia por la cual esa deuda 

a:lmenta dia por dia. Si el Senado pre,;tara su aten 

clOn a ese proyecto, creo que pod1'Ía despacharlo en 

breves momentos. H"go, pu'es, indicacion en este 

sentido. 

1 ya q ne estoi con la paja bra, creo del caso llamar 

la atencion del H0tlorable S'lnallo a la conveniencia 

que habrta '.lll nombrar uno o d08 de SU3 miembl'o~ 

q'le, en unlon de otros dos que Si) pediria desi<>llara 

la Cámara de Diputados, resolvieran en ddi~itiva 
sobre ~a ;1dopcion de los divel'wlS proyectos 'lile hai 

fOlmuiallos pill'a la reconstI'llceion del edificio del 

G.mgreso N'l,:ion,d, daJas las iti'las qne a este respecto 

se han emitido en las '¡OH ramas de! Üongreso. 

Creo yo q \le trat.ándosA de un e,jifí';ÍO que está 

llamado a servir al Congreso mismo, Slé encuentra en 

diverllas condiüiones que la jer:eralidad ,le los edifi

cios públiGos, i, en consecuencia, el G'Jbierno veria 

con gusto que una cornision de biJamente autorizada 

por Ambas Cámaras entrara a resolver en L1efinitiva 

~obre este negGcio. 

El señor Bctlnuweda.-Pido la p~labra señor 

Presidente. ' 

El seüor Barros LttCo (l'l'esident~). - Tiene 

la palabra el señor Senador, 

es dado disponer de los bienes nacionales sin autori

zacion legal. 
Si es útil conceder facilidades a los particulares 

para tender líneas telefónicas en los postes del telé

grafo i[lor qué el señor Ministro, reconociendo esta 

utilidad no presenta un proyecto de lei en este sen· 

tido, haciendo cesar la irregularidad i los inconve· 

nientes que he hecho notar~ Si se presenta un pro

yecto de lei 80bre esta materia, tal vez se llegará al 

mismo resultado de que se permita establecer líneas 

telefónicas en 108 po~tes del telégrafo, cuanelo no 

per.iudiquen a éste; pero, miéntras no haya una dia· 

posicion espresa en este sentido, no me parece q1!e 

los emplea(l,)s plÍblicos puedan disponer de estos bie· 

nes nacionales en favor de determinadas personas. 

En cuanto al otro punto de que me he ocupado, 

se han hecho por el público cargos concretos al señor 

Director de Tl)légrafo~, i, entre tanto, no se han 

dado esplicf\ciones satü,factorias al Gobierno sobre 

esos cargos ni tampoco se han dado al público. En 

vista L1e esta situacion, i'lUé cabe hacer al Gobiernol 

No le ca be sino suspender en Sll8 funciones a los 

empleados que puedan estar comprometidos en esos 

car~os, miélltras no se den las esplicaciones satisfac

torias que el séñor Ministro necesita en resguardo ele 

los intel'éses fiscales. 
La averignacion de estos hechos por la justicia 

ordinaria es Illni dificil de hacerse, porque esas de

claraciones arrancan de los mismos empleados públi. 

COS, o, por lo rnénos, dura aliJs de años la investiga. 

cíon, sin que nl1nca se llegue a un resultado práctico, 

lo cual no e3 honroso ni para el Gobierno ni para 

aqnelt0s empleados. 
Un em pleado que no tiene culpa i a q Ilien se sus

pende del empleo, lo primero que hace en resguardo 

,le su honor es activar el proceso, hacerlo marchar 

con la nHyor rapilez, prebentando él mismo todos 

103 dccumelltos qne hagan al caso para que el jllez 

investiglle a fondo la cuestiono 

Yo creo que, tratánlosc de hechos tan graves, el Gc

bierno de be poner mano enérjica i de un modo eficaz, 

miéntras no vengan esplicaciones AatiRfactorias para 

el público i para el mismo señor Ministro, su~pen

(lienclva empicados que pasan cuentas en que apare

cen rohos tan considerables i que, sin embargo, no se 

aperciben de ellos. A,{ es que, por interes del mismo 

seüor D;rector de Telégrafos, debe el señor Ministro 

aeti val' esta in ve~tigacion, sin esperar años de años 

el resultado de la justicia ordinaria. 

Espero, pues, que el Gobierno tomará. medidas 

severi\S i enér.iicas en esta grave cuestiono 

El señor Renjijo (;\;Iinistro del Interior).

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Barros Luoo (Presidente).-Tiene 

la palabra el Rcüor Ministro. 

El señor Renjifo (Ministro del Interior).-Solo 

agregaré dos palabras a lo que he tenido el honor de 

Bsponer anteriormente en contestacion al honorable 

Senador. El seí'íor Bal1nace<la.-Debo contestar en dos 

p:·¡jabras a las ob,ervacionGR que hace un momento 

a,lucia el seüor Ministro de) [nterior. Sé;rá mui con. 

venilmte, C0fllO 11ft dicho Sil S~flOda fadlitar B[ es-

t l: J '.. 1 J 'f ' 
a MlCHlllellto (e tc,e ·onos en los postes del telé'fl'l1fo 

del Estado; pero, entre tanta, hai una lei es~resa 
que prescrihe que a ningun funcionario pliblico le 

Desde luego, yo no acepto la afirmacion ele que el 

Gobifll'Tlo no tenga facultad para conceder el uso de 

los bien e" nacionales en ciertos i determinados casos, 

puesto ql1e sabemos todos que el Có,ligo Civil auto· 

riza especialmente esta clase de concesiones i de esta 

aut.)rizacion f,le pa hecho uso relletidas veces. NQ 
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hace mucho se concedió permiso pnra u~ar ,le hs I eBta disDo:'!icion legal, el Diredor de Tdé::;rafos se 
aguas del rio l\hipo con el objeto (le hiV!er cici't,as eneontr~ba en el d(,bel' de dar pub¡i~id,¡c[ a las espli
jnsta.lacione~. I cflc¡oues rflfGfp,lltes a un h~cho que rtlViste tan notoria 

El seuor ~Baln1,acell(t,-Pflro en e~e casn hai gravedad. E,w mismo decretn ¡j,]termina que esos 
leí espresa que autoriza al Gobierno para hacer la con empleados acu"aJos deben ser ,lesl,ituido3 de Sil em
cesion. p!eo. Ese decrete, como digo, tiene fllerza de leí; por 

El señor .Renjijo (Ministro elel Interior),--K¡- consiguiente, el Gobi<>fl}o debió de haber proccdi,:~o 
toi hablando de que el Cc\digo Civil autoriza al Go en la forma que eBA de(~reto ín(liea. 
bierno para otorgar el nso de los bielleq nacionales Ha obs('l'vado el honcmlblfl IvIinistro que el Go
siempre que haya rnzon fllnc1ada para ello, i entil!l1(lrl bierno está heultar1o, en eiertos C:iBOS para hacer 
que en una condieioll análoga ti'l en~u(mtra el penni Cil!lcc,sirJl]es de los hienes IFlcionales. E~tá bien; p~ro 
so otorgado por el Goh;erno en er,t(, caso. es el Gohierno, es la autoridD.rl pública. 1 ~ell que 

Creo, sin embargo, que ésta es una In3t0ria que forma se ha concedido el uso el" los pus tes telegráfi
debe ser estudiada a fondo para ver si cOllviene o no CO"~ IHa sido en forma de un decreto gubernativo, o 
mantener estos penniBos o si convendria mas regla ha srrlo obra esdu8iva de algunos empleados público~ 
mentar de una manera jeneral esbs concesiones. que, sin cO',Jl)cimiento tal vez del Gobierno han hecho 

Por lo que hace a las observacion~s qlll\ ha formu- asta concesion1 
lado el honorable Senador, respecto de la conducta QUi'c1flll, pues, en piiÍ las ob,ervaciones quo heta
del Director Jeneral de Telégrr,fos. debo antiC!Dar al nidi) 01 honor ,le hacer, i como ha llegado la. g'cgunda 
Honorable Senado qne ayer mism(~ he reClbid~ una hora, dejo la palabra. , 
consulta de este caballero; o mas bien, m,) ha perlí(lo El señor Ganclal'illas.-I'l\lo la p:l1aora, se-
vénia para hacer est.a esposicion pública, cuya falta fíor Presirhmt,A. 
hace notar el honorable Senurlor de CalJtin. El señor Bru'l'os Luco (Pre,¡(lentp),-Tiene 

Por lo demas, señor, no consirlero l]ne soa co[;<1u'-,. h r~l"bra el i'''ñn[ Sellarlol'. 
ta cuerda la ele una arlmini"tracion aquella de que El señor Gnnrl(u"iUas,-HG pc(1i<10 la p'lbbra 
cuando se presenta 1:n c~so qne debe ser remitirlo a ;:implemente para hacer una n¡r"I¡tiG,u,ioll a la iwlica
la justicia ordinaria, se comimce l):)r separar de SUR cion qUfl propuso el señor Mini,tro de Obras PLÍbli
funciones a todos los emplearlos que intnrvienell en ca" soll1'e la comision que pidi,) ,"e nOlltbram por 
ese servicio, No m(J parecA que éSéI ,3(~a I'pl-(la de blH1. esta Cárn~ra. invitan(lo al mi:'ll10 tiempo a la Cálllal',1 
na administracion. Lo llatllr~l es agll'll'dar qne so de Dipl¡tflrlo~, respect0 ,le la reconstrnceion del 
~stablezca algun cargo qlle dé ba~e para una mc>(]j.-la erlificio drl C()ngrp~o. Corno una vez que se ael1ll1'1le 
de esa naturaleza. por el Snnarlo el nombramiento de estR c:lmision, 

S,J,be el Honorable Senado qUA l:nestras leyes con· C(ll'1'8Sponrle al s,ñor Prci'i,lente proponer los miem
ceden a los jueces rle! crímen ]a facult~d de Ruspen bros que han de formarla, i como no paecle proponer 
der a los emplearJos cuando en el Cl1l";O (lD un prnceso s;¡ asimismo, yo creo mas conveniente que est·a co
consideran qUA haí algun caq~o concret.o que les mision SClI compuesta de los miembro, de la M"Sfl. 
afecta. De manera que Jos jueces ael crimen pueden En ese sentido tnl)difir.o la in(lir~:1~ir)n dd ~eiínr JHi
deeretar la suspellsion o dirijirse al Gobi"fllo pidién- nistro; me parece que l()~ miemhrOf; de la ::\fesa son 
dale que la r1eerete, rr>SjY'cto dlj fnncion:1rios a quie- los llamados a pnt.en,]er en ei'e RsmÜc. 
¡leS afecte all-(llll cargo COllcreto. Pmo, en el presente El señor Oijuente8.-Pido la palabra, señor 
easo, la circunstancia eJe no haberse decretado SU8- Presidente. 
pell~ion por el señal' juez del crimen i ele no hahers,' El fwñor Bar}'os Lneo (Presi(lente).-Tiene 
dÍl'ijido ohservadoll alguna al Gohifll'tlO on e8~O 8ell- la pabbra el señcr Scna¡lol', 
tiel0, está manjf,,~bDllo que, por el momento, fl lo El señor Oifuentef: -Mi propósito es dedr 
ménos, no hai motivo ni antecedentes pua tomar esa breve,q p8labrfls acerca <h la, in"ulpadonp~ hechas 
medida. rOl' el Reñ,w Senador de O>!utin coutra el Director 

Debo todavía agregar que no veo por qué motivo J en eral oe Telégrafos. 
se dice que el procedimiento ]fegal en mat8J'ia crimi Cuando en la sesion pasnrla el señor 8enuclol' daba 
nal se retarda años i años sin IlGg3J' a re<ultado pníc en el Senado la voz ele alarma con un entusÍRsmo 
tic0, cuando, por el contrario, me consta la activid:d vcr,bderarnente p~traordillario, cémtra los robos que 
empleada por los señores jueces del crím,on, i creo se estaban pract.icanr]o por la Direccion J olleral de 
que la r~solucbn ele e~te asunto pupa.; ser cllAstion Telégraf'ls, cuamlo se exce,-lia a sí mismo en los elo
de dias i no do años, .A este re~pecto no merece talll· jios que ))l'odi\(o al Tríhnnal (le CuentH~, por haber 
p8CO inculpaciones el señor Director de Telégrafos, sido el ,Jescuhridnr r1e ei'tfl <le,<flllco nacional, i p0r la 
quien ha dado toda clase de facilir'l>\rleR paTa que estas actividarl i celo i d(~mf1s insignes cualidades que 
dilijencias se hagan con toda actividad. adornaban a eSfl Tlibunal, lo qu'e ohligabll a Su Se-

El señor Baltnacedct.-Pido la palabra, señor ñoria a bendecir la hora en que hn hia ~ido crearlo; 
Presidente. cuando, ¿¡es pues de eso, Su Señoría descarga ha golpe 

El señor RaJ'1'OS L1tCO (Presidente ).-Tieu6 tras gr;]pe sobre la reputacion del Director J en eral 
la palabra Su SeñorÍs, de Telégrafos, i pedía para él inmediato castigo, 

El señor Bal1nacerla.-Hai un decreto, señor inmediata ioeparacion de su empleo o, por lo ménos, 
Presir!ente, con fnerza de leí, que lleva h firm¡¡ snspen~ion de R\18 funciones, í hacia cargos al señor 
d(~ Portales, que obliga 11 los emp]en'.los pÚh1iC0~ n Mini~tro del Int<crior pOl'que no huuia tOlnf\do ya 
Mplioar mu oonducta <Juanelo ~e hucen aenunohe tl esto. medida tan violenta i tan e5ttemü, yo) frunoa,
oargo. por 1", prlloell, dI! tal nUUlIH!\ epu, ell virtud de mcnt~! t(lf~íb~ la imi?~IlRi9n do que QlI tt!\tl\b(;\ dQ 1\1~o 
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estl'aor,Jinario, i de que efectivamente, po(lia el Di- rable Senador; el Senador por Cautin no calu::r.nia a 
rector de Telégrafos haber incmri(lo en una falta que nadie. 
exijia tomar meJillas ejemplares e inmediata8. El señor Oijuentes.-Pero se ha hecho eco 

Me imajinaba yo que el honorable SnHhlor tendria de una calumnia, cuand() afirma bajo su palabra he
conciencia tan clara del crimen, que habría estudiado ehos completamente desautorizados. 
con toda detencion los antecedentes para formular El señor B(J,lmaCecl(t,-Invoco la palabra de. 
cargos de esta naturaleza contra la l'eputacion de Ull señor Ministro del Interior, qnien ha manifestado 
funcionario público; me imajinaha que habria hecho que es cierto que ex;.ste el desfalco. I tendria dere
una investig'wíon tan prolija, qllB habria examinado cho para pedir que quedara constancia en el acta de 
tan atentamente las notas remitidas al J llzgado del que debió haberse llamado al órden al señor Senador, 
Crimen i que se habría acercado tal vez a ese fllucio- cuando se atr(Jve a calificar de calumniosos los hechos 
narío i recibido de él impt'esionos que le convencieran que yo he denunciado, 
de la efectividad del crímen cometido, i por eso yo, Ellleñor Santa Cl'lP':,-Yo reclamo de la I,ora, 
que no conocia absolutamente los :mtecedente.l de señor Presidente. 
este asunto, quedé bajo la impl'esion bajo la cual E! señor B[tl'¡'OS Lnco (Presidente).-Yo no 
debe h8ber qnedado todo el mundo, de que aquel ~,e oido formular cargos concretos contra el Director 
funcionario debia S8r un graa criminal. Jeneral de Telégrafml; solamente he oido hacer apre-

Algo me tranquilizaron la~ obser'vaciones que tuvo l\iRciones jenel'ales tanto por el señor Senador de 
el honor de escuchar al honorable Mini8tro del In Cantin como por el señor ·Ministro del Interior. 
terior; me parecieron ellas perfectamente justas i Por lo dernas, yo colebraria que no se diese a este' 
razonables i mui conformes a la prlldencia con que negocio un c:uáct(or tal que puclillra (lesviar el criterio 
deba proceder la autoridad en estos caS03, i llegut; a no ~()lamente del Senado sino t.ambien del público. 
sospechar q':<8 tal vez no habria aquí todo lo que ~e El señor C-¿juentes.-Cllando un Senador se 
denunciaba, princip:dmente en cuanto a la cu]pabili- hace eco de chi"mes publicado, en los periódicos ... 
(lad que se hacia reeuer sobre el Director Jeneral de El spñol' Balnuwecla (poniéndose de pié).-
Telégrafos. F:l Senado puede decir si son ehismps los denuncios 

Esta impresion fué la que me indujo ese mismo que he hecho, cuando el señor Ministro del Interior 
dia a suplicar a ese caballero, por conducto del Mi dedara 1ue existe el desfalco i cuando el Tribunal 
nisterio, que si tenía algunos ant.ecedentes sobre esté de C(lentas ha man(!ado los antecedentes al juez 
negocio se sirviera cOrllunicátmelos. Esta comunica- del crímen. 
cion no habia llegado a mis manos sino en este mo- El SellOl' O'ijncnte.'1.-N o ha declarado el señor 
mento. Ministro qne haya desfalco; In manifestado simple. 

Parece que el seuor Director de Telégrafos se habia mente que sospechaba de que podia haber un des. 
dirijido al hOllolable Ministro del IlIterior para pe- faleo; pero no lt~ ha afirmado; es un periódico el que 
dirle el permÍBo de poder rectificar i defenderse ante ha publicarlo el hecho. 
la prens3, en la misma forma en qlH' con tanta OpO!' El bonorable t:Scnador está en su derecho para 
tllllidad ha recordarlo el seüor Senador ([e Cautlll i pedir que se bagan las investigaciones necesariM; 
que prescribe el decreto ":e! Si flor Portales, decreto pero !lO para haeer inculpacione5 gravLimas i para 
que está en uso cJtitliano, contra todos 103 denuncios pedir la destitucioll de un empleado público, atrÍ-
de la prensa por SUPU?sto. bllyénrlole rlplitos que no ha cometido. 

Yo creo que es necesario que 01 Honorable Senarlo El Relior Bal1naccd(t.-Yo no ten;so necesidad 
no quede blljo la impreeion de las )r..cltlpacione~ gra. de pGdir ]a separacion, cuanrlo la misma leí la esta
víeim:lR que ha hecho a un funeioaario público el bIsel), i Regull el decreto de Port.aJes, 'pte he citado, 
s~üor Senador por Cilutin, sin q\Hl ,'iquiera eSC11he el elllpl(~8rlo qlll,da de hecho separado si no acusa a 
pClr de pronto una líjera esposieion qno esb caballero qui(!!! le inculpa, i se vindica. 
aerdm de €Iwiarnli'. Es oportuno qUb el 3;j)1».10 ten~a El R(j[íor Cifuentes.--Yo me at.reveria a repetir 
cOllocimiento de ella. mi i:'úplica al h"!1orabie Senad,)! de Coql1imbo, a fin 

Dice así la comunÍcaeion, i pido al Senado que me de que no se deje a un funcionario Plíblieo bajo la 
conceda el tiPInro sulluient(, pam (larLl lectura... inculpacion de hechos que son enteramente des auto· 

El sl,,'íor BwJ'l'OS Luco (Pri'sidente).--Como rizados. 
ha llpgado el término (l~ la primera hora, el Senado El señor iU co·tínez·-iN o bastaría la publica-
resolverá si continúa ocupándose de este asunto. cion de ese uOClllllent()1 

El seño¡- C'ijuentes.-Como parezca al Hono. 
El señor Cijuentes.-Podriamos continuar a rabIe Senado. Lo que deseo es que se conozca la 

segunda hora. verdad. 
El señor .l1088.-YO me opondría que continuá El señol' lloss.-A fin de evitar una sitnacion 

ramos a seaunda hora. d bl . ' t " eeagrada e, no tengo lnconvemen e para que se 
El señor Ba/n'os Luco (Presidente).-Entón- publique el documento a que se refiere el señor 

ces quedará pendiente este negocio para la sesÍon Senador. 
dellúnes. El sefí.ür Bal1naceda.-No tengo tampoco 

El señor Cijuente.-;.--Yo suplicaría al honora· incollveni3rlte alguno en que así se haga. Se trata 
ble Senador por Coquimbo que desistiera de su oposi (lE) illte¡-e~es pÚblieoB, que son sagrados, i todos debo> 
oion, en ob~eqni() u un cR}¡alhwo que e~t¡\ b.)jo la , IDOS desear que ~c []~()larezcf\n, 
pl'®&ion de l\na c1l1tunnia muí grave. 1 Yo he producido uqllí pregu.utas ¡ ob~(lt'vaó¡one!l 
. .El A'lili'lor BaZ1n(~(j6aa,-P<.l¡;d4natlH) \Ji hono~ /lobre tll1. denlt\laol desb.leo q\\a fué OOMllido PO! ol 
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Tribu1l31 de Cuentas i confirmado por el honorable 
Ministro del Interior. 

Yo no he qb1crido ni tenia para qué calumniar a 
nadie, i quien tal cosa dice !'s un miserable. 

El señor BarrO.9 Luco (Plesidente). - La 
palabra es bien poco parlamentaria, señor Senador. 

El señor Balmaceda.-No ataco a las perso
nas; me refiero a los procedimiento@. 

El señor Oijuentes.-Yo no he dicho que Su 
Señoría sea calumniador; digo que las calumr:iae que 
pueden publicarse en un periódico no pueden servir 
de antecedente bastante para venir a pedir la sepa
racíon de un empleado. 

El señor Bal1naceda. - Yo he venido a de· 
nunciar un hecho cierto al Senado. 

El señor Cijuente.'1.-El señor Senador se ha 
hecho ec') aqul de chismes i calumnias publicadas 
por la prensa. Es lo que 1'8 sORtenido. 

El señor Balmaccda.- El señor Swador retira 
sus palabras ...... 

El señor (jijuente.9.-N() tengo nada qne re ti 
lat; no he injuriado a Su S,·ñotÍa. Cre0 que lo que 
se ha dicho en contra del Direct()r de Telégrafcls es 
una calumnia, i me he limitado a drplorar qne Su 
Señoría se hiciera eco de ella. 

El señor Balrnacedn.-No Boi calumniador 
ni he traido al Senado calumnia de ninguna espe
cie ...... 

El señor RO./il.~.-Yo reclamo el 6rden ...... 
El señor Cijuente.'1.-Sl1 Seño-ia se ha hecho 

el eco de especies calumniosas propaladas por la 
prema, i, fundándose en autecadentes 110 justificados, 
ha venido a pedir la ínstituci,JU o la suspension de 
Un funcionario público. 

El señor Ba,l1'nace(]a.-Estas inculpacior.ep 
serian igualmente aplicabl··~ al Tribunal de CU8ntas 
i al señor Ministro del Interior, que han reconocido 
que hai desfalcos. Insisto, por mi parte, en recordar 
quo el s!'ñor Ministro ha rcconoci,lo la existencia del 
de.falco como lo reconoció el Tribunal de Cuentae 
cumpliendo con sus deberes. 

El señor Barros Luco (Presidentp ).-Dare. 
mas por terminada la prirmra hora, pudiendo conti 
nuar este incidente en la spsion del lúnes. 

El señor Cifnenies.-T>ilvez con la publicacion 
de la carta a que me he referido, -erá bastante, como 
ha indicado el señor Martinez. Pero, si hubiera de 
continuar este incidente en otra sesion, desearia que 
en ningun caso continuara en este terreno, que me 
parece de todo punto inaceptable. 

El señor Barro./il LllCO (Presideote).-Tene
mas que votar las indicaciones hecha~ en la primera 
hora. 

L~ primAra es la formulada ¡)(Jr !'l sp,ñor Ministro 
de Obras Públicas para que se dé preferencia en la 
segunda hora de la presente sesion al proyecto que 
autoriza al Ejecutivo pal'a invertir cierta snma !'n la 
arlquisicion del ferrocarril D"cauvilJe de la Quillta 
Normal. 

El señor Gandarillas. - Pudria darse por apro 
baria. 

El señor Barro.9 Lnco (PreRidente).-Si no 
hui incoa veniente, se Qari l1 per ap~ob¡¡da e~ta indi
cacion, 
. .Aprobad~ 

La segunda indicacion es la hecha por el señor Se· 
nadar por Atacama, para que se incluya en la tabla 
el proyecto sobre aumento de sueldo a los ayudantes 
de instruccion primaria. 

Aprobada. 
El señor Ministro de Obras Públicas ha hecho 

tambien indicacion para que se nombre una comision 
que resuelva en d .. unitiva sobre loe planos que debau 
adoptarse para la reconstruccion del edificio del Con 
greso. Yo agr!'garia a esa indicacion esta fl'3se: (te 

inspeccione la ejecucion de esta obrall, a fin de que 
sea eficaz la medida que se propone el señor Minis· 
tro con su indicacio!l, í los planoR se ejecuten en 
conformidad a lo que determine la Comisiono 

El honorable señor Gandarillas propone que esta 
Comision se forme cun los miembros de las mesas de 
ambas Camaras. 

El señor Ganrlarilla./il.-A lo ménos con la 
l\Iesa del Senado. La otra Cámara nombrará a quíe.,. 
nes le parezca. 

El señor Barros Luco (President6!).-Si Uf) 

hai inconveniente, quedara aprobada la indicacicn 
en esta furma. 

Aprobada. 
Suspenderem:>s la sesion. 

Se su.~pendiú la sesían. 

SEGUNDA HORA 
El señor Barros Lu.co (Presi.!ente).-Cont¡, 

núa la sesion. 
El señor Secretm'io.-EI proy~cto de lei aproo 

bado por la. Honorable Cámara de Diputados qlllt 
autoriza al Gobierno para a¡lq\ürir el ferrocarril l>e
c3uville que figllf6 en la Esposicion de Molinerí~ 
dice así: 

«Artículo único.-SI3 autoriza al Presidente de la 
Replíblica, por el término de un mes, para que adr 
quiera para la Q1linta Nurmal de Agricultura el fe. 
rrocarril Decall ville que figur6 en la Esposicion de 
Molinería de 1890, e invierta en pagar el saldo que 
queda por cubrir del precio ae compra que se estipuló 
en esa fecha hasta la suma de cuarenta i tres mil 
ciento ochenta pesos trece centavos, entendiéndose 
que el pago se verificará sin capitalizacion de inte ... 
reSPR.» 

El mensaje de S. E. el Presidente de la Repúblic~: 

(Conciudadanos del Senado i de b. C:í.miUiIo 
de Diputados: 

Con motivo de la Esposicion de Molinería que se 
verific6 en el año de 1890, bajo los auspicios de la 
Sociedad d!l Fomento Fabril, se trajo de Europa el 
ferrocarril Decauville que actualmente existe en la 
Quinta Normal de Agricultura, estipulándose que 
serian de cargo ~ la casa remisora los gastos de tras· 
pOl'te que demandase la traslacíon de este material 
hasta el local en donde debia celebrarse el concurso, 
siempre que él '1uedase en Chile, debiendo en el caso 
contrario, la Sociedad de Fomento Fabril reembolsar 
dichas can tidades. 

Concluido el certámen, el Gohierno creyó conve
niente aprovechar en la Q uinta Normal de Agrienl. 
tura el ferrocarril ya instalado, i con fecha 3 de 
diciembre de 1890 autorizó a la Sociedad Nacional 
de A~ric1l1tura para ~ue en virtqd d~ lo dispuesto e~ 
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el artículo 5.0 del s'¡premo decreto de 19 de octubre 
de 1880 invirtiera en la compra del material el saldo 
proveniente del guano vendido por la eepresada So
ciedad, disponiendo al mismo tiempo que de dicho 
decreto deberi" recabarse la aprobacion l(>jislativa. 

Resultado de esta autorizacion fué el contrato que 
figura entre los antecedentes que tengo el honor de 
acompañaro8, celebrado entre el vice-presidente de 
la ya nombrada Sociedad ~ acional de Agricultura i 
don Valen ti n Lam')ert, representante de la Casa 
Decauville Ainé de Parid, por el cual se adquiere el 
material por la IIUfia de ciento dos mil cuatrocientos 
treinta i siete francos setenta i cinco céntimo~, paga
deros en cuatro dividendos i abonándose el interes 
anual del cinco por ciento sobre la suma que se adeu
dare a partir desde el 1.. de enero de 1891. 

La cláusula 4.a de este contrato dispone que si el 
Oongreso no autorizare la inversion de los fondos para 
la compra del ferrocarril, el señor Lambert lo retira 
ria, devolviendo las sumas qne hubiere recibido a 
cuenta de su valor i que seIian abonaJos los deterio
ros del material para cuyo efecto serian avaluados 
por dos peritos nombrados: uno por el directorio de la 
Sociedad Nacional de Agricultura i el otro por el 
señor Lambert. 

En conformidad con este contrato se ha pagado 
hasta la fecha la suma de treinta i tres mil cuatro
cientos un francos ochenta i ocho céntimos, adeudán
dose hasta el 31 de diciembre del año actual, la 
cantidad de ocnenta mil novecientos sesenta idos 
francos setenta i cinco céntimos, segun se desprende 
de la liquidacion practicada hasta el 31 del presente 
mes por la Direccion de G:mtabilidad, cantidad q'le, 
reducida a moneda de dieziocho peniques, alcanza a 
la de cuarenta i tres mil ciento ochenta pesos trece 
centavos, debiendo á~ta aumentarse en cinco pesos 
ochenta i dos centavos por cada dia de retardo en el 
pago i disminuirse en la :misma suma si por el con
trario esta operacion se adelanta_ 

Como se ve, por lo que os dejo e~puesto, pesa sobre 
el Gobierno la obligacion de solucionar un asunto 
pendiente desde tiempo atraso 

Dos temperamentos, a este fin, pueden adoptarse, 
o el de devolver el material Decauville en la forma 
estipulada ° el de abonar el valor que por él se 
adeuda. 

En cuanto al primero, estima el Gobierno que por 
consideraciones de equidad, fáciles de aprecia~. no 
seria dable talvez devolver ahora el material Decau· 
ville en la forma que se estipuló hace ya algunos 
años, para el caso ele una devolucion inmediata. 

Debe considerarse ademas que este material, ins
talado en la Quinta Normal de Agricultura, preeta 
seryicios efectivos, habiendo reemplazado en mucho 
el tráfico de animales i carretas en los trabajos inte
riores del establecimiento. 

Por otra parte, debe asimismo contemplarse que 
si el ferrocarril hubiera de devolverse, el Gobierno 
tendria que abonar no solo el flete de su regreso 
hasta la fábrica sino tambien los gastos que ocasionó 
su traida al pais. 

Finalmente, i en el supuesto de la devolueion, 
habria todavía que pagar los deterioros que ha sufrido 
en el trascurso de mas de cinco años de uso cons
tante, 

En mélito de estas consideraciones, i oido el Con
sejo de E~tado, tengo el honor de someter a vuestra 
consideracion el siguiente 

PROYEOTO DE LEl: 

Artículo Único.--Se autoriza al Presidente de la 
República, por el término de un mes, para que ad· 
quiera para la Q IÍnta Normal de Agricultura el 
ferrocarril DecauvíJle que figuró en la Esposicion de 
Molineda de 1890, e invierta en pagar el saldo que 
queda por cubrir del precio de compra que se estipu
ló en esa fecha, hasta la suma de cuarenta i tres mil 
ciento ochenta pesos trece centavos ($ 43,180.13) 
que se adeuda en conformidad a la Iiquidacion prac
ticada por la Direccion de Contabilidad. 

Santiago, a 12 de di~iembre de 1895.-JoRJE 
MO~TT.-Elíéts FE1'nández A.» 

El señor Barros Luco (Presidente).-En dis· 
cusion jeneral i particular el proyecto por constar de 
un solo articulo. 

El sefior .1JIicrs Cox. -PIdo la palabra, señor 
Preaidente. 

El señor Barl'OS L'Uco (Presidente).-Tiene 
la palabra el señor Senador. 

El señor lJLicrs Cox.-Estoi tal vez un poco 
paraloj izado r.,specto de este proyecto. ~Se refiere a 
quién debe hacerse el pag01 

El señor SCC1'ctltl'io.-En el proyecto se dice 
solamente que se autoriza al Pre~idente de la Repú
blica para pagar el valor que queda por cubrir del 
del precio de compra que se estipuló en 1890; pero 
no dice con quiéQ; creo que fuá con el señor L3m
bert. 

El señor 'Jliers Cox.-Puede ser entónces que, 
como he dicho, etité paralojiMdo; pero deseo saber 
del señor Ministro lo que voi a preguntar, aunque 
tal vez lo mejor seria postergar mis observaciones. 

En fin, si el señor Ministro tuviera la bondad de 
decirme a cuál ferrocarril Decduville se refiere este 
proyecto, al que está al re Jedor de la Quinta Normal 
de Agricultura, colocado por el señor Lambert el año 
de 1890, o al otro ferrocarril del mismo estableci
miento actualmente en uso. 

El señor I! erntÍndez A.lbano (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-AI que está actual· 
mente en uso en la Quinta Normal de Agricultura. 

El señC>f ~liers Cox.-Entónces, señor Presi
dente, exonero al señor Ministro de todo cargo que 
pudiera hacerse i que, por mi parte, me permitiré 
hacer respecto de este proyecto. 

Su Señoría, sin duda alguna, se ha encontrado con 
una reclamacÍon en contra del Gobierno por una 
canti(~ad de dinero, i ha partido de esa base i de los 
antecedentes que se lEl han suministrado porque, en 
verdad, la parte que al actual señor Ministro ha ca
bido en este asunto es solo promover la aprobacion 
de este proyecto presentándolo al Congreso. 

Con esta esplicacion previa, procedo. 
El orijen de este asunto es el siguiente: en diciem

bre de 1889, el Gobierno autorizó a la Sociedad Na· 
cional de Agricultura para proceder a la compra de 
un ferrocarril ofrecido por los dueñoe del Creuzot de 
Francia, representados aquí por el señor Lambert. 
Esta autorizacion, para la compra de dicho ferrocarril. 

~$ ~\ :,':"<. 
,. '" { 



OAMARA DE SENADORES 

constituye uno de los proyectos que relativamente a 
la Quinta N armal de Agricultura hfln surjido en 
estos últimos tiempos i que son dignos de natal se. 
Uno fué el de la iluminacion de ese establecimiento, 
que afortunadamente fracasó; i el otro el dg la pro 
puesta de venta de este ferrocarril, que fué aceptarlll, 
i que entónces, como ahora, me ha parecido tan inú 
til que, ni ántes ni este momento, pue,le merecer m: 
apoyo. Pero, en fin, como la may"ría de votos de los 
miembros del Consejo de aquel establecimieut0 acep
tó esta compra, i se trató con el Gobiemo para 
llevarla a cabo, el Gobierno iictó en 4 dn diciembre 
de 1890 el decreto a que me he referido, i por el cual 
se autoriza a la Sociedad Nacional de Agricultura 
para la compra de este ferrocarril D2Gauvdle en la 
eual, previa sialcion del CUllgreso, debia invertir2e 01 
producto de la venta d~ guanos que SG nndian para 
los cultivos agrícolas .. 

El cOLltrato fué por la c::,ntidad ... no reeuel',lo la 
cÍf!'¡¡; p~ro ella está descom[JUc"ta futre lo~ diversos 
diviJendos a que se refiere el contrato, cuyo tonor 
literal, en esta parte, es el siguiente: 

Dice el artículo 1.0: 
«El señor Domínguez, obrando en conformidad 

a la autorizacion concBdída por el supremo decreto de 
4 de diciembre de 1890 ... compra la vía ¡material 
Decauville hoi existente en la Quinta Normal de 
Agricultura, obligándose el señor Lambert a tomar 
la locomotora i el carro de lujo i hacer venir el ll!a 

terial que se detalla en seguida ... » 
Signe el detalle. 

¡~l articulo 3. o dice: 
«El pogó se hará en la forma siguiente: Diez mil 

pesos al contado, rl~duciéndose a francos ei el cambio 
subc~ oe veinticuatro peniques ántes de los seis meses 
siguientes a la fecha de este convenio. El resto se 
pagará en tres di videndos igualps: el primero en la 
primera quincena (/,1 enero de 1892; el segundo, en 
igual época de 1893; i el tercero, en igu~l época 
de 1894. Se abonarán intereses a razon de cinco por 
ciento anual súbre la suma que se adeade i a pctrtir 
desde el 1.0 de enero de lSU 1.» 

Llamo la atencion de la Cámara hácia el artículo 
4.' del contrato, del cual hice sacar una eopia cuando 
aquí se trató de algunos asuntos relativos a la Quinta 
Normal. 

Dice el artículo 4.°: 
«Si el CDngreso no autorizara la invcl'sion de los 

fondos para la compra del ferrocarril Decauvilhl, ma
teria de este convenio, el señor Lambert lo retiraria, 
devolviendo las sumas que h'lbiere reCIbido a cuenta 
de su valor. Le serán abonados los deterioros que el 
material hubiere recibido, avaluado pn dos peritos, 
uno nombrado pOlo el directorio de la Socied~d i otro 
por el señor Lambert.» 

Habiendo tenido el honor de ser nombral1o presi
dente dlil la Sociedad Nacional de Agricultura, me 
encontré con el pago hecho ya elel primer dividendo, 
por la cantidad de diez mil pesos; i, habiéndose reca
bado el p2g0 del segundo dividendo, me negué a 
hacerlo efectivo por no haber sido autorizado por el 
Congreso este gasto, í así lo espresé al interesado, 
d~ciéBdolll que en atencion a esta circunstancia debia 
Sl:\car el ferrocarril que, por otra parte, no reportaba, 

no diré ntilíJa,], sino que dejaba una pérdida a la 
Quinta Normal. 

En ef"do, señor, cualquier Senador puede impo. 
nerse de esto, viendo las cueutas en las cuales aparece 
una cantidad mínima de entradas por este ferrocarril, 
i esto que no vienen en elbs c01l6ignados los gastos 
de esplotacioll de este ferrocarril, fUEra de que, en 
varias ocasiones, he tenido el honor de haeer pre
sente que éste es un gasto mt~l'amente suntuario, de 
que no hui ninguna necfOsidad. 

C01lSeGlwnte con esta opinion i estando en mis 
atribuciones el hacer este pago rehusé haceI!o por no 
habor sido aprobado por el Congroso, tanto maa 
cuanto que las circunstancias econ6micas del país 
aconspjablln ahstenen;(J de este gasto. Por consi
guiEnte, i dados los términos c1d mismo contrato, 
p()(lia el señor Lam bert retirar ese ferrocarril pnvio 
el ahono que el E,tado debia h"c(,r ,le los deterioros 
que hubiera wfrído el mi~mo ferrocarril í los que 
serian avall1a,ks per dos peritos, uno nombrado por 
la Sociedad N ucir¡nal de Agric'J.ltura i otro por el 
mismo señor Lam bert. 

Agrego tambien, para cOllocimie:lto del Senadc, 
que, por los art1.cuios 1.0 i 2.6 del contrato, se sabe 
que ha recibido este señor diez mil pesos a cuenta. 

Por consiguiente, ti cOIl$ecuencia. de mi negativa 
para hncer el pago del segundo dividendo, miéntras 
no hubiese consentimiento del Congreso, el intere
sado procedió a practicar las dilijencias del caso i el 
señor Ministro de Obras Públicas de ent6nces obtuvo 
de la Sociedad los fondos destinados pa.ra este pa¡;o. 
Esos fondos no procec1en dA la esplotaei'Jll ,le este 
ferrocarril sino de los productos del guano entregado 
a la Suciedad para venderlo a los agricultores a fin 
de qne éstos ensayaran c,m sustancia en el cultivo de 
las tierras. 

Sí mal no recuerdo, la cantidad elltr~gada por ese 
capítulo fllé de ,d:ezisie!;e mil pesos, mas o menos, en 
numeros redonnos. 

De manera que debe haber recibido el señor Lam· 
bert por fleta ferroc¡uril inútil, contando con el primer 
dividendo de diez mil pesos, la cantidad de veinti
siete mil pCSvS. 

Qlledaria entónees por pagar solo la sUr.:Ia de cua 
renta mil, tre~e mil pesos, mas los iutereses estipu
ladoE del cinco por ciento. 

EBta es la versioll desnuda i fumbda de la historia 
de la venta de este ferrocarril, ycrsion que puede ser 
comprobada con los documentos del caso, pues tengo 
a la mano la copia del contrato i ademas conozco 
personalmente los antecedentes de este negocio. 

Todo esto me hace creer que este desembolso no 
debe hacerse; pues no consulta utilidad alguna i es 
solo un gasto de carácter suntuario. No veo, p11e~, 
la razon para que no se diga al vendedor: «Tome Ud. 
su ferrocarril i páguese elel deterioro que haya sufrido, 
en conformidad al avalúo que hagan los peritos; yo 
no lo necesito porque es inútil para el servicio de la 
Quinta.» 

Los señores Senadores conocen, corno yo, los in· 
significantes servicios que ha prestado esta línea, que 
se tendió cuando la exhibicion de molinería i que 
sirvi6 para el trasporte de pasajeros. En las cuentas 
solo aJ:arecen las entrada8, que son pocas, pero nQlos 
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gastos que demanda, como sonia mantencion de caba- i mas barato i produce, por tanto, una economía 
lIos, pago de cocheros, etc. p08itiva para el estatiecimieuto i para el Fi6co. 

Crao que el Honorable Senado, ya conocedor de Sabido es, por todos los señores Senadores, que en 
estos detalles, Sil encuentra en la gl'ccision de negar los fundos de campo se tienden lineas Decau ville para 
su voto al proyecto; como creo que Jo habl'Ía l1e¿udo el acarreo de los productos, i esto no se hOlee por sus 
la Cámara de Diputados si hubiera teuido ocasion propietarios como un gasto de lujo, sino como una 
de imponerse de los antececlent\':s. medida necesaria i econórniea. Yo creo qne si no se 

Yo he eximido al señor :l\Iinistro de toda l'eSTlon- hubiont tenido en la Quinta Normal este ferrocarril, 
sabilida(l, porque Su Señoría es lluevo en el Mir.is- hahría habido necesidad di) adquirir otw. 
terio i ha ignora(lo de seguro lo que hai en esLe T,)davia ha dicho Su S~ñoría: si hai un artículo 
asunto. del contrato que faculta al Gobierno para devolver el 

Me limito, por tanto, sin hacer cargo a nadie, a ferroearril pag,mdo solo el destino consiguiente al 
rogar al Senauo '{ue se sirva rechazar la compra que uso bPor quó no hacerl01-Por dos razones, honorable 
se propone. Presidente: la primera porque el Gobierno considera 

El señor Fernánde~ AllJetno (Ministro de 1Ítil la existencia ele ese ferl'o%rriJ, i la otra, porque 
Illdust.ria i Obras PÚbJicao).-Pldo le! palabra, Eeñur si ~e pagara a anluacioll <le peritos el desporfecto i 
Presidente. . I dd\~rioro qUd por el uw ha tenido esta linEa, la suma 

El sdlor Bfl1"i'0!~ Luco (Prcsiuente).-THsne que harma que abOlla!' seria igual o lilui próxima a 
la palabra el señor JVIinistro. la que ahora va a dar6e por su ad1luisicion. 1 esto se 

El sei'íor Feruánder.: LfUJano (Ministro de uomprende: ulla línea q11e hace seis años está en ser· 
Industria i Obl'clS püblicas).-Ul'bo principiar, !lona- ví:.:io no pueue encontrarse en conliciones tales qae 
rabie señor Presidente, por acepbn ei hecho estable no haya nalla o lll'Ü po~o que pagar por su deterioro. 
cido por el honorable sel1ur Sl'¡¡;¡<!O!' <¡ue Jeja la pa- Yo estoi cOllvencido, por lo de mas, de que teucm0s 
labru, esto es, la declaraeion díl que no ha cabido al el .. leber Jo pagar una deuda contraida i estipulada 
l\lini¿lro (lue habla otra parti~i~Mcion en e~te nego- legalmente, de que debemos pagar una compra hecha 
cío clue la (le pOllir al Cuagteso la D.llturiz'J.cion para pOl' el Estado, sean buenas o malas las razones que la. 
hacer el pago de una deuda ya contrai(h con ant~- moti varOll. 
riorielad. Como lo ha didlO tambi',n el señor S,mador, 
este compromiso se deriva de un co¡¡crato celebrado 
entre UIla easOl industrial i el Gobierno, en el año 
18BO, en virtud de U!la autorizacion suprema. 

SegüIl ese contrato, el pago de la línea debia ha
cerse eon el pri),lucido de la, venta de ciertus art{cu
b~, i para el caso se destinó el de la venta del guano 
entregado a la S"ciwlud N:.eiollul de AgricldttHd 
par¡l que 10 üSiJendiera a ]f)S agricultore~. 

J?ero hucedid, o que el producido (le esa vent:l no 
fué tan cnant,iq~;a eo:no se eRpet'üba o que el valor 
que rindió pa,ó a arcas iüealc5. El h"dlO 80 que no 
H() efectnó el pago de la deu !el. Se entre¡,;ó, ~ltl elll

brugo, una cant¡,]all relativamente peqner'ia q1l0 a:: 
pagó '~on fondos (l01 cfltahlecimiento o eo" itllprevis 
tos. R,sult,t de todo esto un h",'11o cla:'o i pre,;iso; 
que hai una deu,la contuüda. po" el E,tado con la,; 
formali<lades lltcesarias í que esa deuda no se ha 
pag,lllo. 

Q'lella 1(\ Clh:~tion de si debió o no c.¡mprarse, d,~ 
si HU ve o no este ferrocarril; en,) eA una cnestíon de 
apreciacion que no es el TllOlll:onto de estudiar i que, 
por lo dema~, no Cambia en n<lda la esencia del 
negoeio. 

SoIJl',~ este punto e"toi en desacuerdo con el hono
rab;e Ssnad.oI' ele Valdivía. Cree Su Señoría que estf\ 
adquieicioll es ind.til i piensa que el ferrocarril no ha 
prestado ni pra.'3ta otra utilidad que servir para el 
trasporte dI) pas<ljcfoR i paSZla¡¡tes. Sll Sl;ñoda está 
en UIl error; '1erebrl es q'le é,te eR uno de los sel'vi
cios que prop,,¡,ciona la lín8A., pero es el ma~ in"igni
fi,;anLp; 8U pl'Íuci [lal i lllas importante papel es el ,le 
traspiJrt.ar la carga, la condueci'm de los producto" 
de la Ql\inta, con ahorro cOll~i,¡erable i con la vell
taja (le q UG así se impide ei deterioro de los caminos 
i avenidas del paseo. 

E~te servicio, señor, ademas de evitar el tráfico de 
carretar., carretones, etc., es mas lijero) mas cómodo 

Estos son jos fllltecfedentes qU0 hai sobre el negocio 
i que ya tu ve el hO!il:r ,le espoller aunque somera· 
mente en la Honorable Cámara de DipuLadlJs. Ailí la 
comision respeetiva hi?;o un estudio detenido i proli
jo del asunto i el resultado de ese llHtudio filé la apro
bacion unánime qae lIió aquella Cámara al proyecto 
qU!~ ahora se rliCleute allui. 

El señor Br:u'j'OS Luoo (Presidente).-¿Algull 
seilor S~llador des~a us,r de la palabl'fl.1 

El señ'lr Cht1Ulat'Ulas. - Pido la palabra, serlor 
Presi,!ente. 

El seflor B(f,l'ro.<; Luco (Prosidente).--Tiene 
la p:dabm el honorable seiiol' Slln'Hlor. 

El señor Gan(l(u·illctN.-Seria conveniente 
que se ley'lra el informo de la Ci)lllision de la Cámara 
de Diputados. 

El s€ñor llernánrle,-.:, Alba,no (Ministro de 
Industria i Obras Públicas).-D:;sgl'aciadamente 
segun me he) impuesto en este momento, el informe 
a '{\1'3 S'l rdi,ml el señor Sellador llO está acompañado 
entre los 8.ntace,lente;>, tah'ez por una simple olnision 
u olvido de la Met:a ue la Cám'lt'a de Diputadc>s. 

El s~ñor GrHula:rillas.-Siento que no esté 
ese inform¡', entre los antecedentes porquo queria 
imponerme ie élj PU('S SUpC>llgo que resumirá todos los 
antecfldentils del asunto. 

El señor Ij"ernánde,~ Albano (Ministro de 
InJustria i Obras Públic:1s).-Gm todos los detalles. 

El señor Gandlu'illas.-Es necesario saber 
cuándo se cont.rató la compra i por cuánto; qué can· 
tid :1rl 1) S Be han pagado i cuánto Sfl de be. 

Porqu0, segun ent.iendo, en los presupuestos de 
ahora dos o tres afias se consultó una partida con el 
objeto de atemler al pago do que ahora se trata. Quién 
sabe qué inconveniente~ ha habido para hacerlo. Pero 
recuerdo que, siendo :Ministro de Hacienda el hono
rable Senador don Alejandro Vial, se pidió una can-
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tidad, creo que de cuarenta mil pesos, para hacer esta 
compra. 

Probablemente, o seguramente, no se hizo entón
ces el pago, desde que ahora se cobra. Pero conviene 
saber qué es lo que ha sucedido. 

N o conocemos tampoco cuál es el precio total del 
ferrocarril. Segun decia el señor Sanador de Valdi· 
vía, este precio habia si,lo de veinte i tantos mil 
pesos. 

El señor 1J'l'iers Cox.-La cantidad fué de 
cuarenta i cuatro mil i tanto~ pesos. 

E! señor Fe¡'nándezAlbano (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Fué de cien mil sesen· 
ta i dos francos. 

El señor Gandarillas.-Si se pagaron diez 
mil pesos al contauo, se habria q uedaJo debiendo 
treinta i cuatro mil, i para pagar éstos parece que lulÍ 
los díezisiete mil pesos que, segull dice el señor Se
narlor de Valdivia, ha prodllciJo la venta del gu~no. 

Todo esto debe haber sido eatudiado por la C'Jmi 
sion de la Cámara de Diputados, i por e30 creía yo 
mui conveniente que se leyera el informe emitido por 
esta Comisiono 

Yo creo que hai que pagar lo qne se d~be, pero 
necesitamos saber si realmellte se debe i qué can 
ticlad es la' que se adeuda, cuálltO es lo q ae se ha 
pagado i por qué no se h'1 pagado todo; pacs, p'Bantlo 
tantos Ministros por los Ministerios i dán,lose ól'dcm 
a las di ver~as tesorerías, como se dan ahora, es mui 
fá~il incurrir en eq ni vocaciones. 

N o es mi ánimo hacer oposicion al proyecto, yo 
daré mi voto para que se pague lo que se deba; 10 
que deseo es imponerme de 108 antecedentes. 

El s8ñJr FeJ'nrinde,~ A.lbano (;\Iinístro de 
Industria i Obras pú.blica").-Pido la palabra, sello!' 
Presidente. 

El señor Barro,~ Luco (Prcsident,,).-Tiene 
la palabra el señor JlvIinistro. 

El señor Fernánde~ Albano (Ministro de 
Industria i Obras pú.blicas),-Podria decir qlle la 
liquidacion de esta negl)cio ha Rido hecha p'lf la Di
reccion de Contabilidad del Estado, que ha debido 
tomar nota del contrato, del decreto 'Iue aprobó el 
contrato i de todos los pago1! que se han hecho .coen'1 
consecuencia de él. Es la Dirfccion de C:mtabrlidall 
la que ha formado la cuenta del saldo que se adeuda 
con motivo de este contrato. 1 esto es lo qllf'. ha ser 
vido de base a la Ca misio n de la Sámara de Diputa 
dos para estudiar e informar el negocio i a la Cámara 
para aprobarlo. 

El señor Castellon.-LCuál es el sa],J01 
El señor Fernán(le~ A.lbano (iHinistro de 

Industria i Obras públícas).-Cuarenta i dos mil i 
tantos pesos. 

El señor Castellon.-¿Da dieziocho pe:liques1 
El señor If'ernáncle,"t Albano (l\Iiuistro de 

Industria i Obras Públicas).-Sí, señor SenaClor, 
El señor J11iers COX.-¿Deducidos loa veinti· 

siete mil pesos pagad08~ 
El señor Fe,.nán(le~ Albano (Ministro de 

Inlustria i Obras públicas).-Deducillo todo lo pa
gado. 

El señor Ross.-L'1 cuenLa que S8 hace parece 
que na corresponde a los antecedentes que se han 
dado, porque si el ferrocarril oostó ciento dos mil 

francos, SfI ha pagado veintisiete mil pesos i se deben 
todavía cuarenta i cuatro mil pesa a; la cuenta no es 
exacta. 

Por esta, yo pediria que postergáramos la disrusion 
de este asunto hasta la ~esíon próxima con el obj\lto 
de obtener, miéntrn.s tanto, todos los antecedentes i 
facilitar su discusion. 

El señor Cllttentes.--¿Hai alguna partida de 
intereses? 

El señor Fern(ÍJule,~ Albano (lIIinistro de 
[ndustria i Obras Pábli¡;as).-Sí, señor; hai que pa
gar intereses, segun el contmto. 

P<ldiria al señor Secrebrio que so sirviera leer la 
liquidacion de este negocio. 

1 respecto 1e la d'lda mallifestala por el señor 
f:lenltrlor <lB Maule ac(~rca de la indccision o dificultad 
del ::\Iinistro setbr Vial para hacer el pago que se le 
atüorizó, voi a permitirme leer la siguiwte comuni
caciol}: 

«Santia¿o, 20 de f3brero da 1894.-Con fe~ha de 
hoi digl) al Presid~lll() de la Sacielad ~~acional de 
Agricultura lo que sigue: 

«Sírva,e Ud. pJtHlr a disposicion del señor Valen
tin L:tmbel't, a cuenta de lo que se adeuda por el 
valor del ferrocarril Decanville adquirido panl la 
Q.lítlta N ornnl de Asricu'tura, de conformi,Jdd con 
lo dispuesto en el decroto de este .leput[\tllento, e~· 
pediJo el 4 da dici(~mbre de 18)0, la can:i,la·l de 
trece mil cincueata i cinco p~8llS lijes centavos que, 
seg,m D,l. ma comunica en oficio de 14 de JieiembcB 
<id año último, esa Sociedad mantiene en su podór 
de 103 fondoe provenientes de venta de guano.» 

Lc. trasrorib'l a US. en conte3tacion a su oficio 
núm. 31, de 31 d~ enero pr6x:irno p~sa [o. 

Cree del cago nunife3tar a U.:3. que, n juicio d'Jl 
infrascrito, corres~).')nd{) al dep\rt~mmto a "ar"o di} 

U3. cubrir el saldo de lo que aun se alle:ld'l .d~efior r, 
L\l11bert por el valor del espresa:lo falTocarnl. 

D;os guarde a U3.-Alfwclro Vial.1J 

El señor SecretrtríO.-L-l liquid:lcioll hecha 
por la Oficina de Contabilidad dice así: 

LIQ01DAdION DEI, F';;HROCARRIL lJECAUVILLE C0:;fPRADO 

PARA LA QUINTA~NOR:lIAL DE AGR[CULTURA 

Íl'd, frs. 

Valor del ferrocarril........ 102,·137 7J 
Abonado a cuenta en 16 de 

de febrero de 1891...... 16,000 
Abonado a cuenta en 26 Je 

de febrero d" 189í...... 17,401 88 
Abonad9 a cnenta en 30 de 

mayo de 1895... ......... 9,025 42,426 83 
._--------

Saldo ... ". ....... 60,010 87 

Intereses desde el 16 de 
enero d9 1891 hasta Al 
2!3 de febrero de 1894, 
o sean tres añ!)s un mes 
diez dia~, a raz)u d\\ 5 
por ciento anual sobre 
frs, 86,437.75... ......... 13,445 87 

Intereses desde el 26 de 
febrerJ de 1894 hasta 
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el 30 de ]]]3yO de 1895, 
o sean 454 diao, a raZClll 
de 5 por ciento anual, 
sobro fra. 69,035,87 ..... 

Intere8(~s desde el 30 de 
mayo de 1895 hasta el 
15 de mayo de 1896, o 
sean 345 di~.s, a raz on 
de 5 pcr ciento anual, 
sobrCl fr". ~0,01087 ..... 

Total. ............ . 

4,353 09 

2,875 52 20,674 48 

80,68fí :35 

Direc,;j,m de Oontabilidad, Santiago, 12 ce !11rlyo 
de 1896. - }Januel Luis Olivos, subdirector.-Visto 
bueno, Delgrldo, 

NOl'A,-Esta li'1lli,lacion está hueha hasta el 15 
del presente; por calla día m,IS que tr,lS~\lI'Irl deben 
abonarse frs. 8.33 d¡,nioil P,H intereses sobra d capi 
tal insoluto de frs. 60,010.87. 

el Ministerio de H~cienda, compra la vía i material 
Decauvílíe hoi existr'ute en la Qllinb Normal de 
Agricultura, obliganduse el señor Lamhert a tomar 
la locomotora í el carro de lajo í a ¡p¡cer v,mil' el 
material que se detalla en seguida, pe,lido qUe hará 
por telégrafo: 

Mil Mtecientos metros de rielr8 .. . 
Vein\Íclos c~lllbios con agujas ..... . 
Cicnto trein ta i siete metros üin 

cU\lnta c,o,ntlmetr08 d(~ CUfV'IS ele 
rieles doble's i simples de diez 
llwtros i ele seis metros de radio. 

Seis WHg"lles para fore¡óje ........... . 
D(JS wagonEs '(nmiles .............. '" 
15 na torna mesa .......................• 
Cinco mil pernos ecEsas ............ . 
Dos frenos para w~gonGs de plata-

forma ................................ . 

frs. 11,050 
3,689 

1,64.8 75 
:)(i0 
998 
365 
300 

lCO 

Tok:¡] .................. frs. 1('),ll0 75» 
El señor Jliers COx.-S3gnn parecr, hai inte-

reFes capitalizados. El valor del material existente, vía i W'lgones, 
El señor Fe]'nánde~ Al{)mw (::\1iniRtro de I dedneiGlldo el l!eCcuento, ea de ci,lllt0 (loS mi! C1l'ltro

Indust,Ía i Obr~s Ptiblic<is).-N o está~l c~p;ta1iza,.l08, eienbs treinta i side francos S0cGllt!\ i cnlho Céll' 
señor Senador. i timos. 

En la forma qne tenia primitivamente l<l c:uenta El valor que se Jnolverá es: 
formada por la Direccion de Contabili,l,ul, apllrente- Locom0toras ................. frs. 15,183 
mente aparecia qlW ¡'l8 intereses e;:taban c'1pitr.liza· Repne3tos vare' id.......... l.lH 75 
do.s; se mandó entónces formar ,o~;ra cuenta í dió el C"n'os de l~j,) .. _......... ... 3,375 
mIsmo resultado, porque en reallClad !lO e~tilban ca- ______ _ 
pitalizados los in tereses T ' 1 f 1 o ~ 1)' ~ ~ 

S
. oca ................ 1'3. ", ¡ • ID 
In embargo, en la Cámaril de Dipnlados, para ,.. . . . 

mayor ~eguridiltl Robre el p~rtjcular, Ee dijo Ijue no La <llfcor€l1<llf\ de los qutnJellt?, 110',"n:·,; 1 C,'la:r~ 
habia inconveniente pura agregar t:n la parte dispo. francos '~llt,rtl lo q1Je SP deYuelv~ 1 10 1\1" ,'e p:~,~:ra, 1 
sitiva de la leí una clausula que espré'se que no se 1(,1 descuento sobre el preelo selHludu a L)~ al'!10~llu~ 
capitalizaa los intereses. que reemplazará,; a los que se entreguBn, rp:'~ ':II?1fa 

El señor lJ:Iiers C()x.-1<:1 contrato a r¡ne me la doo mll set;e~le[]to8, ~f'S:lJtil, frances, prol11l5Jn1 lo 
he referido lleve, la fecha de 16 (le junio de 1890 i I neCeS~1'10 pum el e;nbaw.J'! J fi'll,~ l!asta V"l¡nra¡so de 
esta aut.orizado por el S('I10r S.,cretario de ia Sodeda'] la par,e ,dell:latenal que se pedl~o., ". 
Nacional dI) A a rÍ0ultllra 2.° El 5enor Lalllbert eaml11ara, Sin gravamen 

Lo envío a í~ Me,sa a'fin tlR que el f;eñor Sccrd,a- a!~nllo para la 9uint.a N(jrm~l, la via id m:ltel'ial 
rio tenga la hondall de ¡lOer ltl parte di"fY)Sj!'iva ~i ex¡~t':ntCl e:l l~ 1<';\(3ue.la Prar,1.1c:I ,le AW:l!;\l't¡¡r,~ por 
quiera. vla (le Om.60 1 mat~l'Ial adaptan!t] a dlu. A,;nJl¡"m~ 

El señor RO~S.-La cornunicacion enviada a la la E",;ue)a devolverá al eeñor L'Imbcrt Ül1a grúCí 1 
MeM por el señor S~llac1or de Val,li-via tes el contra ¡ tl'C~ w,;~()ne:i, . . , 
to de compra· venta de e,te ferrocarril? 3,° El 1"1;:;0 se hará en la form'l SJi~\lle!He: 

El se1',or Jf1iers Cox.-Sí, seilOr Senfl,lor. D¡ez rr;j] pe,lns al e"nfado, J?du"i,'nlliJf,e a L'aEGOS 
El s~ñ;)r 8anjuentcs.-Collvendria, catónces, si el Céll;¡\;io ~\lbe d8 2·1 p'lni'1uG8 Úi¡'OS ']0 los seis 

que se leyera todo. me:es ,'lgme¡,tefl a la ,fceha rj" efj\~~ r,')],.ven.lO, 

El señor ... lLiers Cox.--Tah-ez éso seria lo me. .hl rC8to ,SI) p.<lgara cny'es dl-:¡d"tl(\08 l~~Hle:: el 
jor, porque es COItO. primero ell l.a pntnera ql1J.¡Wen~ !l.e !~Ikl'O de 18H::; el 

El señor Secreta1"lo,-Dice así: segundo en 19urll época de 11:'\13; 1 el t"rci'ru en Jglal 
épcca ,le 1894. 

«Entre 108 que suscriben, Manuel J. DOlllingl1ez 
como vice-Presitlenl;e de la Sociedad NacionOlI de 
Agricultura i debidamente autorizado ~l efecto, se
gun consU. del lrl:Jro ,le actas de las sesioneR LId dí, 
rectorio de la Sociedad, por una parte; i Valen ti n 
L'lmb"rtr, repre,'ent.ante de la Casa Dec3uville Ainé 
de P,¡ris, por la otra parte, han convenido en lo si
guiente: 

1.0 El señor Dom{nguez, obralll]o en conformidad 
a la autorizacion concedida por el supremo decreto 
de 4 de diciembre de 1890, número 111, espedido por 

8. :\!lo DB a. 

Se at:.onaró,n iiJtej't~8('S 3. rnzon (1~~ cinco pOl' ciünto 
ancv\l Robre la suma que El) aÜ"ull~, i a p,;nir desde 
elLo de enero \le 18\11. 

4. o Si el Ccmgr<lf,o no au brir.ara la ir: vn.sion de 
los fOf1!los para la compra del fl)J'('o,'rllTtl Der;,wville, 
materia de (lste convclli(), el señl)r L'Hnb,))'t 10 H,ti
rara, devolviendo las SlmH1A <lile 11 11 bierr>. n,eibido Ro 

cuenta de su. valor'. Le serán r.iJll1\;)'.l"s los ,1el.Gl'ioros 
q118 el lllaieríal hubiere l'ecibi.Jo avalna,lo por dos 
peritos, nombrar1os uno por 1'.1 directoli'J de la Socifl' 
dad i otro por el señor Larr.bert. 

93-94: 



CAMARA DE SENADORES 

Hecho por duplicado en Santiago, a 16 de enero 
de 1891.-(Firmado).- V. Lamberf.-(Firmado).
Manuel J. Domín.lJ1Lez. 

Es copia fiel del orijinal i que existe archivado en 
esta oficina. 

Santiago, 26 de julio de 1894.-Alfredo Infante, 
secretario. » 

El señor Barros Lue(j (Presidente)'-bA1gun 
señor Senador desea usar de la palabra1 

~Algun señor Senador desea usar ue la palabra'! 
Cerrado el debate. 
En votacion la indicacion del honorable Senador 

de Coquimbo, para que se aplace la diacudon de este 
proyecto hasta la sesíon próxima. 

Votada esta índicacion, fué aprobaia por 13 votos 
contra dos. 

.l!.l señor Secreta¡·io.-Corresponde, ahora, tra· 
tar del proyecto que concede ciertas franquicias a los 
rematantes de tierras fiscales en el sur. 

Este proyecto está contenido en una mocior, que 
dice así: 

«Los diversos decretos en que se han fijado las 
condiciones de los remates de tierras.fiscales estable
cen que las dos terceras partes de su valor será paga
do en diez anualidades iguales i sin ¡¡Iteres. 

Esta regla ha favorecido el interes de los rema
ntes, pero es incompleta. 
Deberán tener la condicion de que todos los pro

pietarios que pudiesen o necesitasen descontar esa 
deuda, lo hicieran a voluntad, sujetándose al interee 
corriente del dinero i a la fOlma comercial en que 
ordinariamente 8e hacen estas operaciones. 

Consideramos que la simple enunciacion de esta 
idea basta para manifestar ~u justicia i su doble 
aspecto de conveniencia fiscal i particular. 

Ella alentará a loe agricultores de las provincias 
fronterizas, que hGi se encuentran bajo la influencia 
de dos años malos, proporcionándoles el medio mas 
espedito de rescatar su deuda fiscal, que en la mayor 
parte de los casos es un obstáculo insuperable para 
realizar operaciones hipotecarias, i al mismo tiempo 
proporcionará al Fisco el pago total de obligaciones 
que importan cerca de tres millones de pesos. 

En mérito de estas consideraciones, tene mas el 
honor de proponer el siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

Artículo únlco.-Las deudas contraidas por los 
particulares con el Estado, a consecuencia de los 
remates de tierras fiscales, podrán ser descontadas 
por los deudores al interes del ocho por ciento anual, 
debiendo hacerse el descuento en la forma ordinaria 
que tiene esta clase de operaciones en el comercío.) 
-M. JIa1'tínez.-José l~Iaríc¿ BalmalJeda.-Ramon 
Ricardo Rozas, Senador de Llanquihue.-Joaquin 
Santa Cruz.-Ftmando Lazcanu.) 

Adjuntos h:li varios antecedentes, entre otros una 
presentaeion de los vecinos de aquellas localidades, 
en que piden que se les haga ciertas concesiones que 
les faciliten el pago de sus deudas, i al efecto propo 
nen que se agreguen dos artículos al proyecto. 

El señor Gandarillas.-il el informe de la 
Comision~ 

El señor Secl'etal'io. -N o hai informe, seflor 
Senador. 

El señor Gan(lwrillas.-PediriH, entónees, 
que pasara este proyecto a CC1mísion, a fin de ver si 
pueden consultarse en el proyecto las variantes que 
se indican en la solicitud a que se ha referido el señor 
Secretario i a fin tambien de sabor si, en definitiva, 
va a quedar el Fisco debiendo a 108 rematantes o 
éstos a aquél. 

El Eeñol' Ba'J'1'os Lnco (Presidente).-La in
dicacion de Su Señoría ~ ,eria entónc€s para que 
pasara a Comision el proyectJ, sin aproLarlo ántes 
en .ienel'al~ 

El señor Gand(u'illas.-Sí, señor Presidente. 
El señor .lllltrtíne.t:.-Doseari'l saber cuáles son 

las modificaciones que los solicitantes proponen pira 
ser introducidas en el proyecto; así veríamos si son 
de trascendencia o no. 

Las conclusiones, no mus, señor Secretario . 
El señor Secrcta}'iQ.-Los artículos propues

tos en la solíeitud son los siguientes: 
«Art .... L'ls rematantes dil tierras fiscales de la 

Araucaní<1 tendrlm el plazo de un año para el pago 
de los divi<lendos que venzan contra ellos despues de 
promulgada la presente léi. 

Art .... Los rematantes de esas tierras que adeu
daren anualidades vencidas, podnln p!:gll.rlas sin in
tereses penale~, efec~uando sus pag08 en el plazo de 
un año contadéJ desde la promulgacion de esta lei.» 

El señor RQss.-I los que ya han pagado inte
reSQS penales i(jué se hace con ellm,~ 

El señor GandaJ'illas.·-¡Quién sabe! Ese es 
otro de los puntos que necesitan estudio. 

El señor lUa:rtíne.t:.-Parece, Eeuor Pl'esluent(>, 
que ni una ni otra de las ,Jos modificaciones cuya 
introduccion se solicit.a Ron (lA mayor importancia. 

En cuanto al de~arrollo (le las C\IRntas, yo lo. tengo 
a la mano; sobre cien mil pesos, vendria a ser un 
descuento de cuarenta i cuatro mil i tantos pe'lIos. 

Yo, señor Presidente, he patrocinado cste proyecto 
como un ausilio a la agricultura, ausilio tanto mas 
natural i oportuno ahora que está en moda cierta 
corriente de opinion protectora de las industrias na
cionales. 

El Estado recibe sobre cíen mil pesos cincuenta i 
seis mil que pueden invert.irse en letras del ocho por 
ciento, de lo cual resulta siempre una ventaja para el 
Fisco. 

Repito, pues, que patrocino este proyecto como un 
débil ausilio a la agricultura, que atraviesa actual
mente por un pedodo de decadencia. 

Ei señor Vare la. -iEl señor Senador ha basado 
su cálculo sobre un plazo de diez años para el pago1 

El señor JJIartínez.-S(, señor; sobre un plazo 
de diez años, sin el pago de intereses; pero si, como 
acabo de decirlo, se compran letras hipotecarias del 
ocho por ciento, la pérdida que resultaria de la con· 
cesíon que se propone se contrabalancearia con la 
ganancia que habria de producir esa operacion co
mercial. 

De todas maneras, creo que es necesario hacer algo 
en favor de la agricultura i veo que éste es un medio 
de levantar la de esos fundos del sur. Cuando los 
agricultores todos dicen que esto es una ayuda para 
ellos, oreo que debemos dársela. 

Sin embargo, no puede esta medida considerarse 
lomo un beneficio, propiamente hablando; es solo un 
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medio ele facilibu a las ag¡jiultore~ el ITlO !" ,j" ~alir El señor BalTos Luco (Presidente).-LeTan .. 
de una 8ituacion penosa, ~lll que el E1GCO ;'" ~"erifiillle taremos la seoioll. 
en nada; por el contrario, sale ganando, COlIJO ya lo Se levantó la scsion. 
he manifcstauo. 

Me parece, pueR, que este proyeeto merece el 
apoyo del Senado. Yo, por mi part(·, le di.ré mi 
voto. Ahora, si se acuerda solo aprobarlo ,n jm1eral i 
pasarlo en seguida a Oomision, nada 1'I)c!ré decir. 
¡Qué hacerle! Pero creo que flstO no es mas que un 
trámIte, una demora que a nada COl]el¡¡Ce, puesto 
que las modificaciones que se solicitan son de poca 
monta. 

El señor Barros Luco (Pl'esidente ).-¡Acep. 

EDUARDO L. IhMPEL, 
Jefe d. la Redaccion 

ANEXO 

Esposicion del Director Jeneral de Telegrafos, 
seño:, C'.:,:11~':~'1.0 Porton, sobre el del"falco de 
estampillas telegráficas. 

taria. el honorable Senador ele Maule este proceoi- COTllGl a ,~ausa de los delluncios hechos por la prensa 
miento~ se ha llevado hasta el ~ellO del Honorable Senado de 

El s€ñor G(lndal'illas.-Yo creo que este la República. el llsnr..to relativo a un desfalco de es
~sunto merece ser discutido aun rccpecto !l la idea I tam~ill;¡s te.l"gráfica~.'m términos tales que p:ldieran 
Jeneral. Oualldo se sacaron a remate eRtos tétrenlJS, deprimir mi honorabl]¡rlad, me veo en el caso Impres
hubo postores que diero!l diez ppsos ma8 For hectárea, cindib!e de pliblic'}.r estas líne~s a fin de que el pú
i que si hubieran sabi,lo lo que iba a pasar habrian blico pueda con ¡entera claridl\d imp'·nerse de lo 
dado cuarenta o mas. Por otra parte, este descuento ocurrido i sincerarme plennml'lnte ~nte él de las falsas 
de que se hahla no me parece suficientemente claro. apreciacion€E que pudieran haoerse hecho en mi 

El señor .zJ'lwl'tínez.-Yo tengo aquí la cuenta, contra. 
que puedo enviar a la Mesa i que esta perfectamente La manera. como las oficinas telrgd.ficas de la Re
sacada. Si unos dieron mas i otros méIws, ésta es lJliblica rinden cu¡mt't de sus entmdas desde el año 
condicion de todos los negoeios humanos. 1884, es la siguiente: Cada oficina recibe del público 

El señor Ballnaceda.-PoI' ff!gla jeneral estos los tel('gramas i sus valores e in vierte éstOR en estam
terrenos se remataron caros, i si mnchos dieron talo pillas teiegráficas que debe comprar en la Tesorería 
o cual cantidad por ellos, fné con la e;peetativfl, ali· Fiscal a quien la sumini~tra la} D.ireccion dei Tesoro, 
mentada por el Gobierno, de la comtruccion de un que ed la f'uardadora de la8 estampillas. 
ferrocanil que diera fácil sali,la a 106 pro,ludo!l de E~tas estampiJiaa las pega el empleado de la oficina 
estas tierras. Pero ese ferrocarril que SR promlJtió no que rinde la cuerrta en lo~ telegramas orijinales, de 
se ha construi,Io, i <3S0S rematantes ,le ti"l'!' ¡s se ven manera que el valor en estampillas conesponda al 
ahora defraufhdos en las espectativAS (¡\le alimenta valor del telegrama en que aquéilas se colocan. 
ron i que le~ hizo pagar un precio qn¡', sin aquella Mensualmente forma un lpgajo de los telegramas 
esperanza, ha sido excesivo. De tal malHera, que yo orijinalell estampillados i los remite a la seccion de 
pienso que seria aCLO ue equidaJ hacer algo en bene· contabilidad de esta Direce!on, en doncle los exami
ficlo de esos subastadores. nadol'es de cnentas (:xaminan si el valor en estampi-

El señor Ita1't'OS Lnco (Presidente).-Oreo llas está conforme con el valor d" los telegramas. Si 
que seria mejor pasar a CO¡Eísion este proyecto SIU Je este exámen resulta reparo a la cuenta ae formula 
que recaiga aprobacion jPIleral sobre él. en el acto en contra del emplpado que la rinde, i si 

El señor ROSs.-rrIe pnBcA que seria mejor no está. eonfol'me, qneda el J~gajo a disposicion de la 
darlo por aprobado en jeneral. Como hai muchas Oomi¡:Ío!l dpl Tlibunal de Cuentas qne vuelve nue
cuentas de rematantes deudores al Fisco, es fácil vamente a revi~arlo. 
enredarse en los detalles. Aparte de eso, hai todavía De modo que la única incumbencia que corres
varios puntos por re~olYer, como seria saber si hai pondc a la seccion rls eontabilidad del Telégrafo con 
deudas vencidas i si esos deudores pagan o no el respecto a las estampillas, es averiguar si el valor de 
interes penal. éstas corresponde al valor de los telegramas orijina-

El señor Castellon.-Pel'O la ap¡,obacion jcne- les mandarlos por las diferentes oficinas telegráficas 
ral solo implica la aceptacion de la illua, que es be de la RSfJública. 
néfica i que tiende a favorecer b agricultura. Esa El Rf'glamento de Telegrafos dispone que la ofici
aprobacion no significa que se acepten lOR articulos na l'emi:Jora de la cuenta inutilice las estampillas 
del proyecto, ni cn la forllla en que están, ni con las que coloca en ,los telegramas i así las envíe a la 
modificaciones propuestas. Me parece, por tanto, que seccion de contlibilidad de esta Direccion; pero en 2 
puede aprobarse en jeneral, ,in inconveniente aiguno, de abril ue 1892, por circular dirijida a todas las 
como que en la discusioIl pul,icular pueden aelararse oficina", dillpuHe que so hiciera de un modo diferente 
todos los puntos duclosos i pI'oponerse las enmiendas para prevenir un fraude que podia resultar del hec o 
que se quiera. que ¡~se mismo día llegó a mi conocimiento. 

El señor 1loss.-Bueüo, aceptare la aprobacion Pocos meses héLcia que me babia hecho cargo del 
en jeueral. ramo, de modo que ningun conocimient0 podía tener 

El señor Ban'os Luco (Presidente).-Pero sobrt' muchas cosas ocurridas en el telégrafo en años 
si se trata de pasarlo a Oomision, sin aprobarlo pri· anteriores. 
mero en jeneral, se necesita la unanimidad i como... El 2 de abril de 1892 un antiguo empleado de:la 

El señor Gandaj'illaS.-Han pasado siete Direccion me refirió que en el año 1890, ¡segun 
minutos mas de la hora. ereia por _orden del señor Mateo Fabres, del Tribunal 
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"de Cuentas, se hahían vendido a variRs p31'6'~!lad los! ni,*'rio del Interior a quien cOi're~pondia {lietar esta 
cajones que contenían los telegramas e;,lamp¡¡]aüGs t res,:']U':ion, p'llldria inm(diatarnellte llls hechos en 
desde el año 1884 hasta 1888 inclusive. 'collucimipnto del sáior Mini,tro. 

Estos cajones contenían mas de seiocicnLos c1n-1 El señor B8soain manife~tó que él mismo iria a 
cuenta lllii pe:;o3 eH eslalliiJilhs tn legráfic:>8 qlle poner en conocimiento del .:\lil1isterio estos hechos, 
debian suponerse inutilizadas·en su tObilidacl, Vle~to i lo que "fílcotivamente hizo, segun despnes supe. 
que habia ya pasado por la revi8io!1 de la oficina de COlls:del'zmdo e~te flRlmto de suma gravedad, per
contabilic1au del Telégrafo i por la revislün de la sonalmente fuÍ a conferenciar con el señor Ministro 
comision del Tribunal de Cuentas. del Int.erior, a qnien hice Ulla relacion detallada de 

Por el hecho que se me refirió comprcndí en el lo ocnrrido insinnán,lole la idea de que debia anu· 
acto que con la venta h;¡cha por ó!llen del T,'ihuiléll lnr".e la ll.n\.i,;ua em;siou de estampillflR, único medio 
de Cuentas, poclia estar;:e cometiendo un fraude, por (¡He Cllclwt!;,ha yo [¡<mI evitar b llefraurlacion en 
cuanto dfJbiéndose recíb;.r En la (,ficinCl ;le conta b:li- vista de los h(~chos nu:mdo[;. El señor Ministro dese· 
dad del 'l'elégrafo inutilizadas la~ ef<tampillas, podia chó lo que yo propc~li:l, dkiéndome qne no era posi. 
estar8C rindienclo cuenta con ]tJ,s mi,'mas c~ta:llpi¡¡as ole que el E,talo ,lecJarar1l. nula una emision hecha 
que habian sido vCldidas i qm; podian hHO\i], sid', pc;r él mi.o;mo, P,IPS coa ést.o pocHa perjudicarse a 
adquiridas por emplealos ,le oficinas t8leg"ifica8, de rnnch'\s p(1Ie:)J):lS '{'iC' l .. jítimam,mt;e hubieren adqui. 
person,,~ particulares a r¡nienes les filernil vrmdiélH8. rielo estalJ;l,jllas <1" l¡i0ha emisiol1. Hube de de8istir 

Inmediatamente f'2s01ví tomar una m,'l,lid" par¡¡ dA esta i,l,CI, ,hs,b que" a mí t:.O me comp~tia dictar 
prever,ir el frande, i 28e misII.o di~, :2 de ¡,bJ'il, ellvié dicha re"OhlCié¡ll. 
una circular telegráfica a las oiicilla", ordenando que U¡LímGlllenL', pI Tribunal de Onentas res,11vió ha· 
todas las estampillas que rnvianlll a la seccion de cer nn~l c'Jmp:nacinn entre las estampillas telegráficas 
contabilidad en los Jeg"jos de j;ele~ramll~ debian vrendidas p'lr h~ rl¡ft'rellt~s tr.~()rerías fiscales de la 
venir sin inuWizar, es rlee)!', lim¡Jias. R?púhli(:a ,le?dp el aún 1884 hast,a 1894 inclusive i 

Con esto creí prevenir el fraude, oi hp,sta eutónecs hs eni;mda~ de: t,.·l¿grafo durante este mismo lapso 
no aEl habla cometj(10, o evitarlo en adelflflt(; si ya de tiempo, cant"d",l,·s que mas o menos debieran 
se estaba cometiendo; puesto que las oficinas lIO po-· ba!an~.eal'M", rW'il!tanr:o de esta comparacinn una dife
drian rendir seis cuentas con las estampillas ya usa· rBnei,. (]e, ciento ¡;pintiocho mil ciento catol'cP' p~8ú8 
das que habían 2ich vendidas. tniEta i nuev(; cent([W8, qm) eorre~ponclf:n a una mayor 

Qompletamente eficaz h,lbl'ia sielo esta medich 8i cantid",j da estcHnpilias colocadas en los legajos de 
la totalidad de las est:Jmpillas v811dida~ el allO 189::> telegrama', rnijinaju.,. (b lBS qne han sirIo vendidas 
hubieran sido inutilizadas como debia suponerse. por las tesnreri"s. tDéJ dlíndr1 rew)ta este exceso' 

Pero, en realidaJ, 110 era así. J\f;¡s o menos :J lilA" Evidentp:n"llt" .1" las estampillas, limpias unas e inu
diados de 1893 se pn,,'ent(. 3. h oticina de f:f;ta Di- tilizafhs otra" CJ,;e hall vul'!tü a ser l;o\ocarlas en los 
receion el señor don ,JosÓ lVfi¡:;ud Be80'lin, PIO- leg:ljos,jee Cine hiln n:n1irlo cuenta las ofieinas tele
rector de la Uuiverí'i:lac1, 1I esponer que él en el año gráfica8 i pl'OVeuie:ltt'S imludahlemente de la venta 
1890 habic~ comprado al señor don Alvaro Cnsan,"va efectnuda en 1890. 
cinco sacos (le estamrnl!as Lfliep'áficas entrl'l ¡"S cnales Hé aquí d de,:f¡dco, que, a DO s'er por laa medidas 
~e ellcGntraban mu¿llOs miles de estampillas limpias. adoptadas por mí, habria subí,lo ta',vez al doble o al 
Agregó que varias persollas le iban a C'Vnlp:ar de triple de la cantidad :-¡ que ahora aseiende. 
estas estampillas i QU9 él las ven,lia creyf>ndo que se Estos son 103 hech:)s t,,1 como han sllcedi111 i como 
las compraban pU3 cuJecciones, (¡Uf) era el ohj,·to con espero que lo cDrnprob3Tán sufieiEnt2ffiAnte tmto el 
que él las habia adquirido. Por último dijo que, sos· seuor .il~FZ del crimen como el señor visitallor fiscal, 
pechando que se Lo pudieran estar comprando e"tam· comióionado pr,r el Supremo Gobierno, a q:liellf>S, 
pillas con el objeto ,le defmudar al Fisco, se hahia s'gnn lo p1l8,kn ateAtigual', he de\do toda clase de 
decidido [\ ponerlo en r-oIlueimiento de la Dm,eciOIl Í:leiiiJa,les para el Clim plimiento de su cometido. 
a fin de sal val' BU responsabilidad. 

Mucho me sorprendió la rehcion hecha por el En riJ~lÍmen, ele lo cspuesto se delinee: que léjos 
señor :Besoain, sobre tOllo reSpl'cto a la exi"\(,nei,, de ser yo cui [la ble tlel ded,dco de.scubierto, he hecho 

, l" I cnanto estaba en mi mano hacer para prevenirlo i de mUGhos miles ue estampilla' ¡¡mplaS elitre uii 
vendidas el año 1890, pues esto venia a h,¡eer inú:¡il, evitnh, i que gracias a la- me,1irlas por mí tomadas, 

1 no ha subido éste a una cantidad dos o tres veces por lo ménos en parte, la meflirla prBvisora 3,loptac a 
por mí en oircular de 2 de abril de 1892. mayor. 

Manifesté al seDor Besoain que, a fin de evitar la Como caballero, como emple~do público, i como 
defraurlacíol1, creia que la m(;dida mas asortada que estranjero ai servicio de ChUt"~ tenia un triple motivo 
podía tomarRe era la de anular la emision antigua de para dar al público estas 8Rplicadones, que espero han 
las estampilla", cosa que podría hacerse por haber de desvanecer por completo las sombras, que por falo 
recientemente llegado las nuevas estampillas que SB sas informaciolles, o aprpciaciones erróneas, hnbiemu 
habian n:andado hacer, de forma i tamaño entera podido echarse sobre mi reputaeion.-Guillermo P6r· 
mente distinto de las antiguas; pero como era allVIj· ton, Direeto( J eneral de Telégrafos . 
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